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INTRODUCCiÓN 

Toda empresa requiere de la combinación de diversos elementos para 

desarrollar su actividad productiva, uno de ellos es el elemento humano; al 

representar los sueldos y salarios las remuneraciones de las personas que 

constituyen la fuerza motriz de dichas empresas, es importante que su cálculo y 

aplicación se realice de la forma más correcta y de conformidad con las leyes 

aplicables. 

La política y programas encaminados a promover el suministro de servicios 

para el bienestar de los trabajadores, deben estar basados en el reconocimiento de 

que la provisión de dichos servicios interesa tanto a los empleadores, como a los 

trabajadores; ya que contribuyen a salvaguardar y mejorar la salud y el bienestar del 

trabajador y un aumento en la productividad de las empresas. Por tanto, es muy 

importante que exista un adecuado plan de prestaciones y/o percepciones que sean 

deducibles para los contribuyentes y exentas para los trabajadores y que su cálculo 

se realice de la forma más clara y precisa, para evitar situaciones conflictivas que 

pudieran perturbar la relación obrero-patronal. 

Lo anterior conduce al siguiente planteamiento del problema ¿Existe en la 

empresa Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.V., un adecuado cálculo y 

registro de las prestaciones y retenciones correspondientes a sus trabajadores, de 

acuerdo a las leyes aplicables? Determinado el problema, la hipótesis que se plantea 

es: La empresa Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de CV aplica correctamente 

las disposiciones legales, fiscales y contables sobre los sueldos y salarios otorgados 

a sus empleados. Con base a lo anterior, se analizarán los resultados obtenidos con , 



el objeto de contrastar dicha hipótesis. 

Por lo tanto se hace necesario un análisis breve, con el cual se persigue como 

objetivo general verificar el correcto cumplimiento y aplicación legal, fiscal y contable 

de los sueldos y salarios en una empresa comercializadora de productos industriales 

y de riego agricola; del cual se desglosan los siguientes objetivos especificos: 

reconocer la importancia de la existencia del contrato Individual de trabajo como 

documento básico en toda relación obrero-patronal por plasmar derechos y 

obligaciones de las partes; comprobar que a través de un adecuado cálculo de 

retenciones se protegen los intereses de los trabajadores y al mismo tiempo se 

contribuye a mantener una el bienestar de la relación laboral; y, verificar el correcto 

registro de las operaciones de acuerdo a Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. 

El método de investigación aplicado es la investigación documental, tanto para 

el marco teórico, como para el caso práctico; en este último, se utilizó la técnica del 

análisis aplicada a los documentos fuente de afectación y registro de las operaciones 

derivadas de la relación obrero-patronal, proporcionados por la empresa. 

El presente estudio se estructura por capítulos, para una mejor compresión de! 

mismo. El capitulo 1 comprende aspectos generales del tema, como: 

conceptos, antecedentes y teorias clásicas de los sueldos y salarios. El análisis legal 

se desarrolla en el capitulo 2 y comprende las dispOSiciones laborales que afectan la 

relación entre empleador y trabajador emanadas de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos y comprendidas en la Ley Federal del TrabaJo. El capitulo 

3 se refiere a disposiciones fiscales, para lo cual se analizan la Ley del Impuesto 

Sobre la renta, enunciando en primer término los conceptos objetos del gravamen del 

5 



Capitulo I del Titulo IV de la Ley ( de los ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado), la Ley del Instituto Mexicano del 

Seguro Social y la Ley del tnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. En el capitulo 4 se presenta el aspecto contable, que incluye aspectos 

importantes tales como: aplicación de Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, Reglas Particulares y Criterio prudencial, estados financieros básicos y 

algunos objetivos de control interno del personal. Y en el capitulo 5 se desarrolla el 

caso práctico sobre la empresa Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.V., que se 

analiza en el mismo orden en que se presentan los capitulos del marco teórico. 

Concluyendo con una interpretación de los resultados obtenidos y algunas 

observaciones y/o sugerencias que se hacen al respecto. 

G 



CAPíTULO 1 

GENERALIDADES SOBRE EMPRESA Y lOS SUELDOS Y SALARIOS 

Toda empresa, independientemente del giro o actividad, requiere para llevar a 

cabo su actividad productiva de un factor indispensable, que es el elemento humano. 

Alrededor de toda relación obrero-patronal giran diversos aspectos de suma 

importancia para ambas partes. 

Por lo tanto, se hace necesario un esludio breve de los aspectos generales 

que son punto de partida para el estudio sobre los sueldos y salarios, como: 

conceptos, diferencias, elementos, antecedentes, que se presentan a continuación. 

1.1. CONCEPTO Y ELEMENTOS DE LA EMPRESA 

1.1.1. CONCEPTOS GENERALES 

Se define como empresa: 

"Unidad básica de producción, esto es, un conjunto sistemático de recursos 

financieros, humanos, lécnicos y de información que le permiten participar 

activamente en el proceso económico de la sociedad" (Méndez, 1989:16) 

"Enlidad económica destinada a producir bienes y servicios, venderlos, 

satisfacer un mercado y obtener un beneficio" (Reyes, 1997: 2) 

"Unidad económico social en la que el capital, el trabajo y la dirección se 

coordinan para lograr una producción que responde a los requerimientos del medio 

humano en la que la propia empresa actúa" (Ibid.) 

"Conjunto de aclividades humanas coleclivas, organizadas con el fin de 

producir bienes o rendir servicios" (Ibid.) 

7 



De las definiciones anteriores podemos concluir que: Empresa es aquella 

unidad de recursos humanos, financieros, técnicos e informativos, a través de los 

cuales se logra la producción de bienes y servicios para la satisfacción de 

necesidades sociales. 

Se puede observar que se hace referencia al elemento humano, como uno de 

los elementos necesarios para ejecutar las operaciones en toda empresa. Dada su 

importancia dentro de estas, se considera sujeto de estudio en la presente 

investigación. 

1.1.2. ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN LA EMPRESA 

Toda empresa para llevar a cabo su actividad productiva requiere de la 

combinación de diversos elementos, que son: 

a) Personal. Se refiere a todos los recursos humanos, es el más importante de 

los componentes porque son quienes utilizan los materiales, siguen paso a paso los 

procedimientos y operan el equipo. Se pueden clasificar de la siguiente manera: 

- Obreros 

- Empleados 

- Supervisores 

- Técnicos 

- Altos ejecutivos 

- Directores o administrativos 

b )Materiales 

c) Sistemas 

d) EqUipo 



(ibid: 10-13) 

1.2. CONCEPTO, DIFERENCIAS, ANTECEDENTES, 

ECONÓMICAS Y CLASIFICACIÓN DE LOS SUELDOS Y SALARIOS 

1.2.1. CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS 

TEORíAS 

Una definición general de sueldos y salarios se podria describir de la siguiente 

manera: 

"Es la remuneración de toda actividad productiva del hombre, comprende no 

solamente la remuneración de los obreros, sino también del personal técnico y 

administrativo, aunque en estos últimos casos tome el nombre de sueldo. El salario 

se percibe en especie o en dinero, según los servicios que preste el asalariado y 

varía según las condiciones de éste para desempeñar aquellos serviciosn (Carrillo, 

1972:4) 

1.2.2. DIFERENCIAS ENTRE SUELDO Y SALARIO 

En virtud del tratamiento que al sueldo y al salario se le da en la actividad 

administrativa de la empresa, en general sus únicas diferencias y hasta cierto punto 

relativas, son las siguientes: 

a) Sueldo se dice de aquella remuneración que recibe el personal técnico y 

administrativo. Salario, el que recibe el personal dedicado a la producción directa, o 

sea al trabajo manual. 

b) El salario se paga por hora o por dia, aunque se liquida semanalmente de 

ordinario y el sueldo se paga por mes o quincena. (Carrillo, 1972:4) 

') 



1.2.3. ANTECEDENTES SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 

El obrero asalariado ha existido en todos los tiempos y ha sido utilizado en la 

escala en que cada pais ha tenido el trabajo. 

En Grecia y en Roma había trabajadores, esclavos y libres, pero hasta el 

reinado de Diocleciano (245'313) no se encuentra una lista de salarios. Este monarca 

creó el sistema a causa del encarecimiento de las mercancías y del trabajo. El edicto 

que se publicó fijó salarios a los diferentes trabajos, fueran de construcción, pintura, 

etc. En la Edad Media se hace difícil determinar los salarios de los obreros, dada la 

diversidad de instituciones y reglamento, ademas los monarcas alteraban el valor 

nominal y real del salario. Abundando en aquellos tiempos las ordenanzas que 

fijaban los salarios como, por ejemplo, la dada por el Rey Juan de Francia en 1351, a 

causa de la peste. 

Podemos decir que los salarios de los siglos XIV a XVIII, se establecen en 

relación directa con las altas y bajas de la población, dadas éstas por enfermedades, 

guerras, devastaciones, etc., ya que el salario depende al mismo tiempo del 

consumo y de la producción; la segunda se restringió porque había menos 

productores y la primera disminuyó porque había menes consumidores. 

En los siglos XIX y XX, los adelantos cientificos han permitido que el obrero 

proporcione una producción mucho mayor que con sus simples brazos. La 

abundancia de mercancías y la baja de las mismas, especialmente de las 

manufacturadas, lo barato de los transportes y otros muchos elementos han 

contribuido a un mayor consumo y, por otra parte, el obrero con un salario mayor, se 

ha creado nuevas necesidades que han aumentado el consumo de satisfactores. Las 

grandes empresas que forman los grandes grupos de trabajadores, han llevado a 
10 



estos a organizar de una manera mejor planeada el establecimiento de sus salarios, 

asi como su funcionamiento y cumplimiento a través de los contratos. El gobierno 

ayuda al fortalecimiento de la mejor y más justa remuneración al trabajador, pues es 

quien establece el salario minimo, el cual deberá ser suficiente para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural y 

para proveer la educación obligatoria de los hijos. 

En nuestro país, el salaría ha tenido grandes variantes, llegando a ser de gran 

interés y despertando su importancia a finales del siglo XIX y principios del siglo XX, 

cuando el campesino y el obrero tenían que soportar condiciones infrahumanas, 

como lo era el recibir el pago de famosas tiendas de raya, a las cuales eran 

sometidos por los grandes terratenientes y por los pequeños industriales que en esa 

época empezaban a nacer. Una de las causas de la Revolución Económica y Social 

de México, fue precisamente el trato y remuneración que en muchos casos 

alcanzaban cifras irrisorias e inhumanas. 

Con la Constitución de 1917, se establecen las bases para el trato del obrero y 

de ahí se parte hacia el establecimiento de normas en la Ley Federal del Trabajo, 

que regula todas las repercusiones de la actividad humana en la empresa (Ibid. : 5-7) 

1.2.4. TEORíAS ECONÓMICAS DE LOS SUELDOS Y SALARIOS 

Existen distintas teorías sobre los sueldos y salarios, en cuanto al tratamiento 

dado por los economistas que han venido estudiándolo, partiendo de la base de una 

valoración objetiva de ciertos fenómenos, independientemente de la situación 

personal y social del sujeto del fenómeno mismo, la retribución del trabajador se 
11 



plantea en orden a su fuerza productiva, como factor concurrente de la produccón y 

se determina por la ley de la concurrencia. 

Dos de las principales teorias económicas son las siguientes: 

TEORíA CLÁSICA Fueron los economistas de la escuela clásica quienes 

elaboraron la primer teoria del salario. Nos dicen que el salario "es el precio a que se 

vende en el mercado la mercancía trabajo". 

Al determinar su magnitud, Adam Smith nos dice: "Un hombre debe vivir 

siempre de su trabajo, su salario ha de bastarle cuando menos para mantenerse. 

Aún, debe ser en la mayoría de las ocasiones, algo más que esto, ya que de otro 

modo le sería imposible tener una familia y la raza de tales trabajadores no pasaría 

de la primera generación" y David Ricardo dice: "el precio natural del trabajo es el 

necesario para que los trabajadores puedan subsistir y perpetuar su raza, sin 

aumento ni disminución". 

TEORíA MARXISTA. Marx se esforzó por completar la teoría clásica del 

salario, así como también llamada "de la subsistencia" o "del costo de producción". 

Ante todo precisó el concepto de la mercancía cuyo precio es el salario; se trata para 

él de la "fuerza de trabajo", o sea de la aptitud p3ra trabajaí el individuo vivo, cuyo 

mantenimiento exige cierta cantidad de medios de subsistencia. Ahora bien: "el valor 

de la fuerza de trabaJO, como el de cualquíer otra mercancía lo determina el tiempo 

de trabajo necesario para la producción y por consiguiente, para la reproducción de 

este artículo especial" a lo que equivale, el tiempo de trabajo necesario para producir 

los medios de vida del trabajador, el cual es un ente moral y si ha de haber quien lo 

sustituya, tiene que procrear hijos. Luego la suma de medio de consumo que cuesta 

producir la fuerza de trabajo debe comprender, tanto lo indispensable para mantener 

12 



al trabajador en un estado de vida normal, como lo necesario para el sostenimiento 

de su proles. 

Actualmente, no se puede concebir el salario como mera participación en el 

producto. Es algo más que eso. Si el hombre al trabajar no realiza un simple acto 

material, ni ejecuta una mera función económica, sino que· además cumple un deber 

social, una obligación moral y un deber patriótico; por lo que al retribuir al trabajador 

deberá tenerse en cuenta la proyección del mismo, ya que afecta el orden económico 

y a otros también vitales como son el politico y social. De ahi la necesidad de 

técnicas que logren conjugar todos los aspectos mencionados y que son 

verdaderamente las que logran el desarrollo integral del hombre trabajador. (Ibid. : 7-

9) 

1.2.5. CLASIFICACiÓN DE SUELDOS 

Según Agustin Reyes Ponce, dice que los salarios pueden clasificarse de la 

siguiente manera: 

al Por el medio empleado para el pago: 

- Salario en moneda 

- Salario en especie 

- Pago mixto 

b) Por su capacidad adquisitiva: 

- Nominal 

- Real 

El salario nominal, es la cantidad de unidades monetarias que se entregan al 

trabajador a cambio de su labor y el salario real. es la cantidad de bienes y servicios 

1:1 



que el trabajador puede adquirir con el salario total que recibe. 

c) Por su capacidad satisfactoria: 

- Individual 

- Familiar 

d) Por sus limites: 

- Minimo 

- Máximo 

El mínimo, es el obligatorio a pagar según la LFT y el máximo es el más alto 

que permite a la empresa una producción costeable. 

e) Por razón de quien produce el trabajo o recibe el salario, se divide en: 

- Personal 

- Colectivo 

- De equipo 

El primero es el que produce quien sostiene la familia; el segundo, el que se 

produce entre varios miembros de la familia que sin grave daño puedan colaborar a 

sostenerla; y el tercero, es el que se paga en bloque a un grupo de trabajo, 

quedando a criterio del mismo la distribución del salario entre ellos. 

f) Por su forma de pago: 

- Por unidad de tiempo 

- Por unidad de obra 

Por unidad de tiempo, es aquel que sólo toma en cuenta el tiempo en que el 

trabajador pone su fuerza de trabajo a disposición del patrón. Por unidad de obra, 

también llamado por rendimiento, es aquel en el que el trabajo se computa de 

acuerdo con el número de unidades producidas. 



g) Otras divisiones, son las del salario Directo o Indirecto, según se trate de lo 

que expresamente se paga como salario o del complemento que le dan otras 

prestaciones adicionales de la empresa; Ordinario o Extraordinario, según se pague 

por la jornada normal o por horas de trabajo excedentes. (Ibid. : 9-11) 

El análisis anterior, permite reconocer la importancia que tiene y ha tenido el 

elemento humano en el transcurso de los años dentro de toda empresa u 

organismo. Lo imprescindible que es que todo patrón contribuya a salvaguardar y 

mejorar el bienestar del trabajador, que se traduce en mejores relaciones de trabajo, 

y por lo tanto, en un aumento en la productividad de las empresas. 



CAPiTULO 2 

APLICACiÓN lEGAL DE lOS SUELDOS Y SALARIOS 

Dentro de la legislación laboral se señalan todas las prestaciones que debe 

recibir todo trabajador al estar sujeto a una relación de trabajo, asi como las 

obligaciones del patrón de otorgar a sus trabajadores dichas prestaciones, es decir, 

derechos y obligaciones de ambas partes que se encuentran contempladas en todo 

contrato de trabajo. A continuación se da una breve explicación del fundamento legal 

de dichas prestaciones contenidas en la Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley Federal del Trabajo. 

2.1. CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TiTULO SEXTO DEL TRABAJO Y DE LA PREVISiÓN SOCIAL 

Nuestro derecho del trabajo a partir del 10. de mayo de 1917, es el estatuto 

proteccionista y reivindicador del trabajador, no por fuerza expansiva, sino por 

mandato constitucional. 

El Art. 123 cuyas bases integran el derecho mexicano del trabajo, señala que: 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo conforme a 

la Ley. 

El Congreso de la Unión deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

abarcan dos apartados: 

Apartado A Rige entre obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos, 

y de una manera general todo contrato de trabajo. Es decir, a todo aquel que presta 
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un servicio personal a otro a cambio de una remuneración. 

Apartado B. Rige las relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores 

(no será sujeto de estudio) 

Las fracciones contenidas en el Apartado A se estudiarán a continuación. 

(CPEUM,1990:154-156 en todos los casos se usarán las siglas CPEUM para 

referimos a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

2.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo como reglamentaria del Apartado A del Art. 123 de 

nuestra Carta Magna, contiene los preceptos materiales que integran el derecho 

sustantivo del trabajo. Así como disposiciones de carácter administrativo. 

2.2.1. EMPRESA 

El Art. 16 define el concepto de empresa como: 

Unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por 

establecimiento, la unidad técnica o sucursal, agencia u otra forma semejante, sea 

parte integrante y contribuya a los fines de le empresa. (L.F.T., 1996:20 en todOS los 

casos se usarán las siglas L.F.T. para referirnos a la Ley Federal del Trabajo) 

La empresa ha dejado de ser un patrimonio exclusivo del patrón, porque en 

ella participan trabajadores y empresarios. Establece la responsabilidad de la misma 

frente a los trabajadores de acuerdo a la ley. 

2.2.2. OBJETIVOS DE LAS NORMAS DE TRABAJO 

- Conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores 
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y patrones. 

- El trabajo es un derecho y un deber social, no es un artículo de comercio. 

- No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona, ni que se dedique a 

cualquier actividad siendo licitos. (Valero, 1994: 5) 

2.2.3. EL PATRÓN Y SUS OBLIGACIONES 

CONCEPTO 

El Art. 10 define como patrón a aquella persona fisica o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores. (LF.T., 1996:19) 

OBLIGACIONES DE LOS PA TRONES 

Por obligaciones de los patrones se entenderán aquellas comprendidas en el 

Art. 132, que son las siguientes: 

1. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus 

empresas o establecimientos. 

11. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformidad 

con las normas vigentes en la empresa o establecimiento. 

VII. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia 

escrita del numero de dias trabajados y del salario percibido. 

XV Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los 

términos del capitulo 111 BIS de este Titulo 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del arto 97 y 7 del 

arto 110, Y enterar los descuentos a la institución bancaria acreedora. o en su caso al 

fondo de fomento y garantia para el consumo de los trabajadores. Esta obligación no 

convierte al patrón en deudor solidario del crédito que haya concedido al trabajador. 
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XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan 

los reglamentos. (lbid.:51-55) 

Conforme a los dispuesto por esta ley, estas son las obligaciones que debe 

cumplir todo patrón, que a su vez representan derechos del trabajador (las demás 

fracciones se excluyen por no estar relacionadas con el tema) 

2.2.4. EL TRABAJADOR Y SUS OBLIGACIONES 

CONCEPTO 

Se entiende como trabajador a aquella persona físíca, que presta a otra física 

o moral, un trabajo personal subordinado. 

Enlendiendo como trabajo, toda actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del. grado de preparación técnica requerido por el de la 

profesión u oficio. Art. 8 (Ibid. :8) 

La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas y no de la designación que se le dé al puesto. Ejemplos: 

Las de dirección, Inspección, vigilancia y fiscalización y las que se relacionen con 

trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento Art.9 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Las obligaciones de los trabajadores se encuentran comprendidas en el Art. 

134 Y son: 

1. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables. 

V. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las 

causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo. (Ibid.:, 55-57) 

Siendo las anteriores fracciones, obligaciones del trabajador, representan a su 
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vez derechos del palrón (las demás fracciones se excluyen por no estar relacionadas 

con el tema) 

2.2.5. RELACiÓN DE TRABAJO 

La relación de trabajo se define en el Art. 20 como: 

Cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona. mediante el pago de un salario. 

Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, 

es aquel por el cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de un salario. (Ibid. :23) 

La prestación de un trabajo y el contrato celebrado, producen los mismo 

efectos. 

La relación de trabajo, generalmente es originada por un contrato, ya sea 

expreso o tácito, que genera la prestación de servicios. Por lo tanto, el derecho del 

trabajo es de aplicación forzosa en todo contrato o relación laboral, ya que para 

efectos jurídicos es lo mismo independientemente de los actos que la originen y en 

ambos Siempre regirán las leyes protectoras del trabajador. 

El Art 21 enuncia un concepto de mucho beneficio para los trabajadores, ya 

que se presume la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que 

presta un trabajo personal y el que lo recibe. 

Es decir, a pesar de no existir un contrato por escrito, los trabajadores se 

encuentran protegidos por esta Ley. imputándose le al patrón la falta de esa 

formalidad (como se señala en el Art. 26). De tal manera que aunque no exista el 

documento escrito del contrato y las condiciones de trabajo, los trabajadores gozan 
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de la protección social contenida en el Art. 123 constitucional. 

2.2.6. CONCEPTO, FIJACiÓN E INTEGRACiÓN DEL SALARIO 

CONCEPTO 

El salario se puede definir como la retribución que debe pagar el patrón al 

trabajador por su trabajo Art. 82 

EL SALARIO PUEDE FIJARSE POR: 

- Unidad de tiempo 

- Unidad de obra 

- Por comisión 

- A precio alzado 

- O de cualquier otra manera 

(lbid.:39) 

INTEGRACiÓN DEL SALARIO 

El salario se integra por:: 

- Los pagos hechos en efectivo por cuota diaria 

- Gratificaciones 

- Percepciones 

- Habitación 

- Primas 

- Comisiones 

- Prestaciones en especie 

- Cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo. 
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- El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como minimo 

- A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

lambién iguales, debe corresponder salario igual. (Valero, 1994:6) 

La Participación del Trabajador en las Utilidades de la Empresa (PTU), 

también constituye una prestación que integra el salario, excepto para efectos de las 

indemnizaciones que deban pagar a los trabajadores. 

También formarán parte del salario, los pagos hechos al trabajador por 

concepto de horas extras y las aportaciones del 5% que sobre sus sueldo ordinario 

entregue el patrón aIIN,FONAVIT. 

SALARIO MíNIMO 

Según el Art. 96 el salario minimo es la cantidad menor que debe recibir en 

efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

Este debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe 

de familia en el orden material, social y cultural y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos.(LFT, 1996:40) 

El derecho a percibir el salario minimo no es estrictamente por una jornada de 

8 horas, sino por la jornada que por costumbre o por contrato lleve a cabo el 

trabajador. El patrón que no le cubra a su trabajador el salario minlmo general o 

profesional establecido, no sólo estará incumpliendo preceptos legales, los cuales 

serán de conformidad con el arto 1004, sino que además pueden incurrir en la 

Comisión del Delito de Fraude al Salario, tipificado en el arto 387 fracc. XVII del 

Código Penal para el Distrito y los Territorios Federales. 

Los salarios minimos podrán ser objeto de compensación, descuento o 

reducción, únicamente en los casos señalados en el arto 97. que son: 
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1. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en favor de 

personas mencionndas en el arto 110 fracción V, que señala a: esposa, hijos, 

ascendientes y nietos. 

11. Pago de rentas a que se refiere el arto 151. Este descuento no podrá 

exceder del 10% del salario. 

111. Pagos de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional 

de la Vivienda destinados a la adquisición, construcción, reparación , ampliación o 

mejoras de casas habitación. Estos descuentos deberán ser aceptados libremente 

por el trabajador y no podrán exceder del 20% del salario. 

IV. Pago de abonos para cubrir créditos destinados a la adquisición de bienes 

de consumo duradero o al pago de servicios. Estos descuentos deberán ser 

aceptados por el trabajador y no podrán exceder del 10% del salario. 

Con éste articulo se protege realmente al trabajador, ya que fuera de los 

casos referidos en el mismo, el patrón tiene prohibido hacerle descuentos en su 

salario. Aunque el patrón está facultado y además tiene la obligación de retener del 

salario del trabajador el impuesto correspondiente que éste deba cubrir por su 

producto del trabajo (analizado en la Ley del Impuesto Sobre la Renta), ya que si el 

patrón no lo hace, será responsable solidario del monto omitido. Igualmente en el 

caso de las cuotas del Seguro Social (analizado en la Ley del Seguro Social). Hay 

que tener presente que cuando un trabajador perciba el salario minimo no se podrán 

retener las cuotas de dicho seguro y estará exceptuado del pago del Impuesto Sobre 

la Renta. 



2.2.7. CONCEPTO Y TIPOS DE JORNADA DE TRABAJO 

CONCEPTO 

Art. 58 Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a 

disposición del patrón para prestar su trabajo. (Ibid. : 36) 

Se tomará dentro de la jornada de trabajo, el tiempo que el trabajador esté a 

disposición del patrón aunque materialmente no labore. 

El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que 

esta exceda de los máximos legales. 

JORNADA DE TRABAJO 

Los tipos de jornada de trabajo se encuentran contenidas en el art. 60, siendo 

los siguientes: 

- Diurna: Comprendida entre las seis y las veinte horas; con duración máxima 

de ocho horas. 

- Nocturna: Es la comprendida entre las veinte y las seis horas; con duración 

máxima de siete horas. 

- Mixta: Es la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y 

nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues si 

es igual o más, se tomará como jornada nocturna; la duración máxima es de siete 

horas y media. 

El tiempo extraordinario de trabajo, no podr,; exceder de tres horas diarias, ni 

de tres veces en una semana 

Las horas de trabajo extraordinarias se pagarán dobles (nueve horas) y triple 

si excede. 



2.2.8. DESCANSO ORDINARIO Y DíAS DE DESCANSO OBLIGA TORIO 

CONCEPTO 

El Art. 69 señala que por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de 

un día de descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro. (Ibid. :37) 

Por lo tanto, todo trabajador que labore seis días de trabajo, tendrá derecho a 

un día de descanso con goce de salario. 

DíAS DE DESCANSO OBLIGATORIO 

Los días de descanso obligatorio, según el Art. 74 son: 

- El 10. de enero 

- El 5 de febrero 

- EL 21 de marzo 

- El 10. de mayo 

- El 16 de septiembre 

- EL 20 de noviembre 

- El 10. de diciembre de cada seis años en que corresponda la renovación del 

Poder Ejecutivo Federal. 

- El 25 de diciembre 

- El que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales (Ibid.) 

Los trabajadores al quedar obligados a prestar un servicio, tienen derecho a 

que se les pague un salario doble del que corresponde si éstos desean 

voluntariamente laborar en su día de descanso. 

229 PRIMA DOMINICAL 

El Art. 71 determina que se procure que los dias de descanso semanal sea el 



dia domingo. 

Los trabajadores que por necesidad o conveniencia de la empresa presten 

servicios en dia domingo, tendrán derecho a una prima adicional del 25% por lo 

menos, sobre el salario de los dias ordinarios de trabajo. (Ibid.) 

2.2.10. PRIMA VACACIONAL 

Todo trabajador que tenga más de un año de servicios disfnutará de un 

periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser menor a seis 

días laborables y que aumentarán en dos días, hasta llegar a los doce por cada año 

subsecuente de servicio. Después del cuarto año, se aumentarán en dos dias por 

cada cinco años de servicio, según lo menciona el Art. 76. (Ibid. :38) 

El derecho de los trabajadores a disfrutar de las vacaciones, se determina 

tomando en cuenta la antigüedad de los mismos en su trabajo, es decir, conforme a 

los años de servicio prestados, de conformidad con la siguiente tabla: 

ANTIGÜEDAD DíAS 

1 año 6 

2 años 8 

3 años 10 

4 años 12 

5 a 9 años 14 

10 a 14 años 16 

15 19 años 18 

20 a 24 años 20 
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25 a 29 años 22 

30 a 34 años 24 

Además los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor del 25% 

sobre los salarios que les correspcndan durante el periodo de vacaciones, según lo 

enuncia el Art. 80. Con el objeto de que los trabajadores al obtener un ingreso 

extraordinario disfruten más sus vacaciones. 

2.2.11. AGUINALDO 

Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse 

antes del dia veinte de diciembre, equivalente a quince dias de salario minimo, por lo 

menos. 

Los trabajadores que no hayan cumplido el año de servicio, 

independientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación 

del aguinaldo (20 de diciembre), tendrán derecho a que se les pague la parte 

proporcional de aguinaldo que les corresponda por el tiempo laborado Art. 87 (Ibid. 

:39) 

2.2.12. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

La PTU se encuentra definida en el Art. 117 que señala que: Los trabajadores 

participarán el las utilidades de las empresas, de acuerdo con el pcrcentaje que 

determine la Comisión Nacional para la Participación de Utilidades de las empresas. 

(Ibid. 45) 

El porcenta/e fijado por la Comisión constituye la participación que 
,7 



corresponderá a los trabajadores en las utilidades de cada empresa. 

Se considerará utilidad en cada empresa, la renta gravable de conformidad 

con las normas de la LlSR Art. 120 

La utilidad repartible, se dividirá en dos partes iguales: la primera, se dividirá 

por igual entre todos los trabajadores, tomando en consideración el número de dias 

trabajados por cada uno en el año. La segunda se repartirá en proporción al monto 

de los salarios devengados por el trabajo prestado durante el año Art. 123 

Es decir, la utilidad repartible se deberá distribuir entre todos los trabajadores 

que presten sus servicios en la empresa o los prestaron durante sesenta días o más, 

trabajadores de matriz, establecimientos y sucursales. 

Para lo cual se entiende por salario la cantidad que perciba cada trabajador en 

efectivo por cuota diaria. No se considerarán las gratificaciones, percepciones y 

demás prestaciones referidas en el Art. 84, ni las sumas por tiempo extraordinario 

Art. 124 

Art. 127 El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de las 

utilidades, se ajustará a las normas siguientes: 

1. Los directores, arlministradores y gerentes gen~raies de las empresas no 

participarán en las utilidades. 

11. Los trabajadores de confianza participarán en las utilidades, pero si el 

salario que perciben es mayor del que corresponda al trabajador de planta de más 

alto salario dentro de la empresa, se considerará este salario, aumentado en un 20% 

como salario mínimo. 

111. El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades, no podrá 

exceder de un mes de salario, cuando éstos estén al servicio de personas cuyos 
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ingresos derivan exclusivamente de su trabaja y el de los que se dediquen al cuidado 

de bienes que produzcan rentas o al cobro de créditos o sus intereses. 

IV. Las madres trabajadoras, durante su periodo de incapacidad temporal, 

serán considerados como trabajadores en servicio activo. 

V. En la industria de la construcción, la Comisión adoptará las medidas que 

juzgue conveniente para su citación. 

VI. Los trabajadores domésticos no participarán en el reparto de utilidades. 

VII. Los trabajadores eventuales tendrán derecho a participar en las utilidades 

de la empresa cuando hayan trabajado sesenta días durante el año, por lo menos. 

(Ibid. :48-49) 

2.2.13. DESCUENTOS EN LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES 

Este precepto consagra una protección real y efectiva al trabajador, ya que 

según lo menciona el Art. 110 los descuentos en los salarios de los trabajadores 

están prohibidos, salvo en los casos y requisitos siguientes: 

1. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, pagos en 

exceso, errores, pérdidas, averías o adquisición de artículos producidos por la 

empresa o establecimiento. La cantidad exigible en ningún caso podrá ser mayor del 

importe de los salarios de un mes y el descuento no podré ser mayor del 30% del 

excedente del salario mínimo. 

11. Pago de la renta referida en el Art. 151, que no podrá exceder del 15% del 

salario. 

111. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de 
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la Vivienda, destinados a la adquisición, constnucción, reparación, ampliación o 

mejoras de casas habitación, o al pago de pasivos adquiridos por esos conceptos 

Asimismo, a los trabajadores a los que se les haya otorgado crédito para la 

adquisición de vivienda en conjuntos habitacionales financiados por el INFONAVIT, 

se les descontará el 1 % del salario a que se refiere el Art. 143 de esta Ley, que se 

destinará a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de administración, 

operación y mantenimiento del conjunto habitacional. Estos descuentos deberán 

haber sido aceptados libremente por el trabajador. 

IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas 

y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expresa y libremente 

su conformidad y que no sean menores del 30% del excedente del salario minimo. 

V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos, ascendientes y 

nietos, decretado por la autoridad competente. 

VI Pago de las cuotas sindicales ordinarias, previstas en los estatutos de los 

sindicatos. 

VII Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el fondo a que se 

refiere el Art.103 BIS de esta Ley, destinados a la adquisición de bienes de 

consumo, ü al pago de servicios. Estos descuentos deberán haber sido aceptados 

libremente por el trabajador y no podrán exceder del 20% del salario. (Ibid.: 43-44) 

Además, como ya se mencionó anteriormente, el patrón estara obligado a 

retener a sus trabajadores el ISR correspondiente, asi como las cuotas del SS, 

excepto cuando el trabajador reciba un salario minimo, ya que en este caso el patrón 

estará obligado a cubrir la cuota señalada. 
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2.2.14. HABITACIONES PARA LOS TRABAJADORES 

El Art 136 menciona que toda empresa agrícola, industrial, minera o de 

cualquier otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las 

empresas deberán aportar al Fondo Nacional de Vivienda el 5% sobre los salarios de 

los trabajadores a su servicio. 

Este tema se retomará más ampliamente en el siguiente capítulo. 

2.2.15. PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

En lo que respecta a la prima de antigüedad, el Art 162 señala que los 

trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de acuerdo con 

las siguientes reglas: 

1. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por 

cada año de servicios. 

11. Para determinar el monto del salario, se estará a los dispuesto en los Arts. 

485 y 486 que señalan que dicho monto no podrá ser inferior al salario mínimo y si 

excede el doble del salario mínimo, se considerará esa cantidad como salario 

máximo o el promedio si se tratara de diferentes áreas geográficas. 

111. La prima se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de 

su empleo, siempre que hayan cumplido, por lo menos, con quince años de servicio. 

Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justificada e injustificada 

IV. En los casos de retiro voluntario se observará: 

- Si el numero de trabajadores que se retiran en un año, no excede del 10%, la 

prima se pagará en el momento del retiro 
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- Si el número de trabajadores excede del 10 % se pagara a los primeros que 

se retiren y al otro porcentaje al año siguiente. 

- Si el retiro es en mayor porcentaje del señalado, se pagara primeramente a 

los trabajadores que tengan mayor antigüedad y a los restantes al año siguiente. 

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la 

prima se pagara a las personas mencionadas en el Art. 501 

VI. La prima de antigüedad se pagara a los trabajadores o beneficiarios. (Ibid. 

:69) 

2.2.16. INDEMNIZACIONES PARA LOS TRABAJADORES 

Art. 49 El patrón quedara eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, 

mediante el pago de indemnizaciones que se determinan en el Art. 50 en los casos 

siguientes: 

1. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un 

año. 

11. Si comprueba ante la junta de conciliación y arbitraje, que el trabajador, por 

razón del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, esta en 

contacio directo y permanente con él y la Junta estima tomando en consideración las 

circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de 

trabajo. 

111. En los casos de trabajadores de confianza. 

IV En el servicio doméstico: y 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales. (Ibid :31) 

Estas cinco excepciones las podra hacer valer el patrón en un juicio laboral. 
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cuando el trabajador ejercite la acción de reinstalación, debiendo el patrón 

comprobar la excepción de que se trate, correspondiendo a la Junta de Conciliación 

y Arbitraje dictar la resolución procedente. 

Art. 50 Las indemnizaciones a que se refiere el arto anterior consistirán: 

1. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en 

una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios 

prestados, si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de 

seis meses por el primer año y de veinte días por cada uno de los años siguientes en 

que hubiese prestado sus servicios. 

11. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización 

consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados. 

111. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, 

en el importe de tres meses de salario y en el de salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que se paguen las indemnizaciones. (Ibid.) 

Es muy importante e indispensable que tanto el patrón como el trabajador 

tengan conocimientos de los aspectos legales a que se encuentra sujeta la relación 

de trabajo, para que cada parte conozca sus derechos y obligaciones y los cumpla 

de acuerdo a las normas establecidas y evitar aSi, posibles conflictos que pudieran 

afectar la relación obrero-patronal. 



CAPíTULO 3 

APLICACiÓN FISCAL DE LOS SUELDOS Y SALARIOS 

Es indispensable que se le dé un manejo estratégico a los sueldos y salarios 

que se devenguen en toda relación obrero-patronal, con el propósito de que las 

prestaciones que se otorguen sean deducibles para el patrón y exentas para los 

trabajadores, asi como no integrales para efectos del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

El presente capitulo tiene como objetivo primordial, proporcionar un análisis de 

la reglamentación en materia contributiva y otras disposiciones fiscales vigentes 

contenidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Seguro Social, Ley de 

Instituto Nacional para la Vivienda de los Trabajadores y el Código Fiscal de la 

Federación. 

3.1. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TiTULO IV CAPiTULO I 

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 

PRESTACiÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

3.1.1. BASE DEL IMPUESTO 

OBJETO DEL IMPUESTO 

El Art. 78 de la presente Ley, nos permite conocer cuáles conceptos se 

incluyen dentro de los ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, mencionando entre estos: los salarios y demás prestaciones que 



deriven de una relación laboral, además la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la empresa y las prestaciones percibidas como consecuencia de la 

terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a 

estos ingresos los siguientes: 

1. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y 

trabajadores de la Federación, las entidades federativas y los municipios, aún 

cuando sean por conceptos de pago no sujetos a comprobación, asi como los 

obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas. 

11. Los rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de las sociedades 

cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban los miembros de 

sociedades y asociaciones civiles. 

111. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 

comisarios y gerentes generales. 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario. siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de éste 

último. 

V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales a las que presten servicios 

personales independientes, cuando comuniquen por escrito al prestatario que optan 

por pagar el impuesto en los términos de este Capítulo. 

VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales por las actividades empresariales 

que realicen, cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúe el pago que 



optan por pagar el impuesto en los términos de este Capitulo. 

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y comida 

proporcionados a los trabajadores; así como el uso de bienes que el patrón 

proporcione a los trabajadores para el desempeño de las actividades propias de 

éstos y que estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado. (LlSR, 

1997:139-140, usando las siglas LlSR para referirnos a la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta) 

3.1.2 EXENCIONES GENERALES 

Según el Art. 77 las exenciones generales por las que no se pagará Impuesto 

Sobre la Renta, serán las siguientes: 

1. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario 

mínimo general para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de 

dicho salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la legislación 

laboral, así como las remuneraciones por concepto del tiempo extraordinario o 

prestación de servicios que se realice en los días de descanso o sin disfrutar de otros 

en sustitución, hasta el límite establecido en la legislación laboral que perciban 

dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de las 

remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de 

servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, 

que no exceda el límite previsto en la legislación laboral y sin que esta exención 

exceda del equivalente de cinco veces el salario mínimo general del área geográfica 

del trabajador por cada semana de servicios 

11. Las indemnizaCiones por riesgos o enfermedades, que se concedan de 
le. 



acuerdo con las leyes y contratos de trabajo respectivos. 

111. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, asi como las pensiones 

vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de las subcuentas del seguro de retiro 

abiertas en los términos de la Ley del Seguro Social y las provenientes de las 

cuentas individuales de ahorro abiertas en los términos de la Ley de Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de 

invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda 

de nueve veces el salario minimo general del área geográfica del contribuyente. Por 

el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Titulo. 

IV. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, 

hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera general, de acuerdo con las 

leyes o contratos de trabajo. 

V. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones 

públicas. 

VI. Los perCibidos con motivo del subsidio por incapacidad, becas 

educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderias infantiles. actividades 

culturales o deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza 

análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por 

contratos de trabajo. 

VII. La entrega de los depósitos constituidos en el Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores o en los demás institutos de seguridad social, 

en términos de Ley, asi como las casas habitación proporcionadas a los 

trabajadores, inclusive por las empresas cuando se reúnan los requisitos de 

deducibilidad del Tit. 11 o. en su caso, de este Titulo. 



VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de 

ahorro establecidos por las empresas cuando reunan los requisitos de deducibilidad 

del Tit. 11 o, en su caso, de este Titulo. Por los ingresos a que se refiere el Art. 78-A 

cuando se trate de préstamos concedidos de manera general a los trabajadores 

sindicalizados comprendidos en los Apartados A y B del Art. 123 Constitucional. 

IX. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 

X. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación 

laboral, en el momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, 

retiro e indemnizaciones u otros pagos, asi como los obtenidos con cargo a las 

subcuentas del seguro de retiro abiertas en los términos de la Ley del Seguro Social, 

hasta por el equivalente a noventa veces el salario minimo general del área 

geográfica del contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de 

las subcuentas del seguro de retiro o cuentas individuales de ahorro. 

XI. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante 

un año calendario, hasta el equivalente del salario minimo general del área 

geográfica del trabajador elevado a treinta dias, cuando dichas gratificaciones se 

otorguen en forma general; asi como las primas vacacionales que otorguen los 

patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y a la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el 

equivalente a quince dias de salario minimo general del área geográfica del 

trabajador, por cada uno de los conceptos señalados Tratándose de primas 

dominicales hasta por el equivalente de un salario minimo general del área 

geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

XIII. Los percibidos para gastos de representación y viáticos, cuando sean 
~x 



efectivamente erogados en servicio del patrón y se compruebe esta circunstancia 

con documentación de terceros que reúna los requisitos fiscales. 

XIV. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por 

disposición de Ley. 

XXVII. Los percibidos en concepto de alimentos en los términos de Ley. (Ibid. 

:131-139) 

3.1.3. CÁLCULO DE RETENCIONES 

El procedimiento aplicable para el cálculo de las retenciones correspondientes 

será el siguiente: 

Art. 80 Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capitulo 

están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter 

de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. Cuando quienes hagan los 

pagos correspondientes realicen pagos provisionales trimestrales en los términos de 

esta Ley, efectuarán las retenciones respectivas mensualmente, debiendo realizar 

los enteros correspondientes en forma trimestral conjuntamente con sus 

declaraciones de pagos provisionales. No se efectuará retención a las personas que 

únicamente perciban salario minimo general correspondiente al área geográfica del 

contribuyente. 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de ingresos obtenidos en un 

mes de calendario las tarifas correspondientes (que se incluirán más adelante). 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los ingresos 

señalados en las fracc. 11 a V del Art. 78 de esta Ley, salvo en el caso del sexto 

párrafo siguiente , acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del 



contribuyente, el subsidio que en su caso, resulte aplicable en los términos del Art. 

80-A de esta Ley y el monto que se obtenga se diminuirá con el crédito general 

mensual a que se refiere el Art. 141-8 de esta Ley. En los casos en los que el 

impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad acreditable conforme 

a este párrafo, la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su 

cargo posteriormente. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del Art. 78 de 

esta Ley, salvo en el caso del sexto párrafo siguiente, calcularán el impuesto en los 

términos de este articulo aplicando el crédito al salario contenido en el Art. 80-8 de 

esta Ley, en lugar del crédito general a que se refiere este párrafo. 

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 

utilidades, primas dominicales y primas vacacional es, podrán efectuar la retención 

del impuesto de conformidad con las reglas que al efecto dicte la SHCP; en dichas 

reglas se preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos 

obtenidos durante el año de calendario. 

Quienes hagan las retenciones pOdrán optar por considerar en vez del crédito 

general mensual correspondiente, el crédito general diario contenido en el Art. 141-8 

de esta Ley multiplicado por el número de dias del mes por el que se efectúa el pago. 

Tratándose de honorarios a miembros del consejos directivos, de vigilancia, 

consultativos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 

comisarios y gerentes generales. la retención y entero a que se refiere este articulo, 

no podrá ser inferior al 30% sobre su monto, salvo que exista además relación de 

trabajo con el retenedor en cuyo caso se procederá en los términos del párrafo 

segundo de este articulo. 

"" 



Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Art. 79 , 

efectuarán la retención aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que se 

calculará dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo mensual ordinario, 

entre dicho sueldo, el cociente se multiplicará por cien y el producto se expresará en 

porciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último sueldo 

mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa de este artículo. 

Las personas fisicas, así como las personas morales a que se refiere el Art. 3 

de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el 

día diecisiete de cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración 

que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no 

obligadas a efectuar la retención, de conformidad con el párrafo final del Art. 83 de 

esta Ley, calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo 

enterarán a más tardar el día diecisiete de cada uno de los meses del año de 

calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

Tratándose de contribuyentes con ingresos mensuales superiores a una 

cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyere, elevado al mes, que además obtengan ingresos de los señalados en la 

fracc. VI del Art. 77 de esta Ley, se efectuará la retención correspondiente a estos 

últimos ingresos, siempre que los obtenidos en un mes excedan del salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente, elevado al mes. En todo caso, en la 

determinación anual del impuesto se harán los ajustes que correspondan, tomando 

en cuenta lo dispuesto en el último párrafo del Art. 77 citado. 

Quienes concedan los préstamos a que se refiere el Art. 78-A de esta Ley, 
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deberán efectuar las retenciones de impuesto que correspondan por los ingresos que 

derivan de dichos préstamos, sobre los pagos en efectivo que por salarios hagan a 

la persona de que se trate. (Ibid. :142-144) 

CÁLCULO DEL SUBSIDIO 

Todo trabajador tiene derecho a un subsidio contra el impuesto que resulte a 

su cargo, que se calcula según el Art. 80-A de la siguiente manera: 

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el Art. 80 de esta Ley, a los que se les aplicará la 

tabla correspondiente (que se incluye más adelante). 

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se 

deriva de los ingresos por los conceptos a que se refiere este Capitulo, se tomará el 

subsidio que resulte conforme a la tabla disminuido en el monto que se obtenga de 

multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia que exista entre la unidad y la 

proporción que determinen las personas que hagan los pagos por dichos conceptos. 

La proporción mencionada se calculará para todos los trabajadores del empleador 

dividiendo el monto total de los pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior 

que sirva de base para determinar el impuesto en los términos de este Capitulo, 

entre el total de las erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto 

relacionado con la prestación de servicios personales subordinados, incluyendo, 

entre otras, a las inversiones y gastos efectuados en relación con previsión social, 

servicios de comedor, comida y transportes proporcionados a los trabajadores, aun 

cuando no sean deducibles para el empleador ni el trabajador este sujeto al pago del 

impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, instrumentos y 
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materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la L.F.T .. 

Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se tendrá derecho al 

subsidio. Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se 

considerará como erogación efectuada en el ejercicio, el monto de la deducción de 

dichas inversiones que en este mismo ejercicio se realicen en los términos de la 

Sección 111 del Capítulo 11 del Titulo 11 de esta Ley, y en caso de inversiones que no 

sean deducibles en los términos de este ordenamiento, las que registren para efectos 

contables, no se considerarán ingresos para los efectos del párrafo anterior, los 

viáticos por lo cuales no esté obligado al pago al impuesto sobre la renta del Art. 77 

de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refieren los CapitulaS 11, 111 Y IV de este Titulo, 

excepto los mencionados en los Arts. 141-C Y 143 de esta Ley, también gozarán del 

subsidio a que se refiere este articulo contra el impuesto que resulte a su cargo en 

los términos de los Arts. 86, 92 y 119-K de esta Ley, según corresponda. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por los conceptos a que se refieren 

dos o más de los Capitulas de este Titulo, sólo aplicarán el subsidio para los pagos 

provisionales efectuados en uno de ellos. Cuando se obtengan ingresos de los 

mencionados en este Capitulo. el subsidio se aplicará únicamente en los pagos 

provisionales correspondientes a dichos ingresos. 

Tratándose de pagos provisionales trimestrales, la tabla que se utilizará para 

calcular el subsidio será la contenida en este artículo elevada al trimestre. La tabla se 

determinará sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al 

limite inferior, límite superior y cuota de subsidio de cada renglón de la misma, en 

que los términos de dicho articulo resulten para cada uno de los meses del trimestre 



o del periOdo de que se trate y que correspondan al mismo renglón. La SHCP 

realizará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tabla 

aplicable y la publicará en el DOF. (Ibid. :144-146) 

En atención a lo anterior, en sesión del dia 24 de marzo de 1998, el Tribunal 

Fiscal de la Federación emitió jurisprudencia en la que resolvió que las cuotas 

patronales pagadas al IMSS y al INFONAVIT no deberán considerarse para 

determinar la proporción de subsidio acreditable a que se refiere el Art. 80-A de la 

Ley del ISR descrito anteriormente, ya que estas aportaciones no implican un nivel 

de ingreso más alto para los trabajadores, ni pueden considerarse como erogaciones 

por concepto de previsión social. 

Por la importancia de esta jurisprudencia, a continuación se transcribe su texto 

Integro: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS CUOTAS PATRONALES PAGADAS 

AL INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES NO DEBEN SER TOMADAS EN 

CONSIDERACiÓN PARA DETERMINAR LA PROPORCiÓN DEL SUBSIDIO 

ACREDITABLE. El otorgamiento del subsidio acreditable tiene por objeto, primero, 

beneficiar de manera decreciente a los trabajadores en la medida en que se 

obtengan niveles de ingresos más altos y, segundo, simultáneamente otorgar mayor 

porcentaje al subsidio entre más alto sea el ingreso gravado, lo cual se consigue a 

través de la reducción de ese porcentaje en la proporción en que aumenten las 

prestaciones exentas en el ingreso percibido, por lo que las cuotas pagadas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional para la 

Vivienda de los Trabajadores no deben ser tomadas en consideración para 
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determinar la proporción del subsidio acreditable, en términos del Art. 80-A de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, pues ello implicaria reducir el mencionado subsidio, no 

obstante que dichas aportaciones de manera alguna implican un nivel de ingreso 

más alto para los trabajadores, ni pueden pueden reputarse como erogaciones por 

concepto de previsión social, al no traducirse, de manera directa, en una prestación 

de beneficio a los trabajadores, de sus familias, dependientes o beneficiarios, 

tendientes a su superación física, social, económica, cultural e integral que le 

signifique un ingreso superior, sino que dichas aportaciones se cubren en 

cumplimiento de una obligación tributaria a cargo del patrón, cuyo beneficio para el 

trabajador es el mismo sin importar el nivel de sus ingresos. 

CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 

El cálculo del impuesto sobre sueldos y salarios en cuanto a la aplicación del 

crédito al salario es: 

Art. 80-B Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del Art 78, 

salvo en el caso del sexto párrafo siguiente a la tarifa del Art. 80 de esta Ley, 

calcularán el Impuesto en los términos de este ultimo articulo aplicando el crédito al 

salario mensual que resulte conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos, en 

lugar del acreditamiento a que se refiere el segundo párrafo siguiente a la tarifa del 

Art. 80 mencionado. 

Las personas que efectuen las retenciones por lo pagos a los contribuyentes a 

que se refiere el párrafo anterior. acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo 

de los contribuyentes, en los términos del Art. 80 disminuido con el monto del 



subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del Art. 80 de esta Ley por 

el mes de calendario de que se trate, el crédito al salario mensual que se obtenga de 

aplicar la tabla corespondiente (que se incluye más adelante). 

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo 

de este articulo, el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 

aplicación de la tarifa del Art. 80 de esta Ley disminuido con el subsidio que, en su 

caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual el retenedor 

deberá entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga conjuntamente con el 

pago por salarios por el que se haya determinado dicha diferencia. El retenedor 

podrá disminuir de las contribuciones federales a su cargo o de las retenidas a 

terceros, las cantidades que se entregue a los contribuyentes en los términos de este 

párrafo, conforme a las reglas generales que al efecto expida la SHCP. Los ingresos 

que perciban los contribuyentes derivados del crédito al salario mensual no se 

considerarán para determinar la proporción del subsidio acreditable a que se refiere 

el Art. 80-A de esta Ley y no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la 

base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una remuneración al 

trabajo personal subordinado. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo que 

presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar la retención, de 

conformidad con el párrafo final del Art. 83 de esta Ley, aplicarán la tabla y el 

procedimiento previstos en este articulo para la determinación del impuesto 

correspondiente. Cuando el impuesto a cargo diminuido con el subsidio que, en su 

caso, le sea aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual que resulte 

conforme a la tabla establecida en el presente articulo, el contribuyente tendrá que 
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solicitar la devolución de dicho monto o compensarlo contra el impuesto sobre la 

renta que resulte a su cargo posteriormente. (Ibid. :146-148) 

CÁLCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

Para el calculo del impuesto anual se aplicará el siguiente procedimiento: 

Art. 81 Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del Art. 

80 de esta Ley, calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere 

prestado servicios personales subordinados. 

El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este Capitulo 

la tarifa del Art. 141 de esta Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá 

con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del Art. 141-A, asi 

como el crédito general anual a que se refiere el Art. 141-8 de esta Ley y contra el 

monto que se obtenga será acreditable el importe de los pagos provisionales 

efectuados. 

Los contribuyentes a que se refiere el Art 80-8 de esta Ley serán los 

siguientes: 

!. El impuesto anuai ~e determInará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere el primer 

párrafo o la fracc. I del articulo 78, la tarifa del Art. 141 de esta Ley. El impuesto a 

cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte 

aplicable en los términos del art. 141-A, así como con el crédíto al salario anual que 

se obtenga de aplicar la tabla correspondiente. 

11. En el caso de que el crédito al salario anual exceda del impuesto 
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determinado conforme al Art. 141 de esta Ley disminuido con el subsidio acreditable 

que, en Su caso, tenga derecho el contribuyente, el retenedor: 

a) Deberá entregar al contribuyente el monto que resulte de disminuir al 

excedente la suma de las cantidades que, en su caso, haya recibido el contribuyente 

por concepto del crédito al salario mensual correspondiente a cada uno de los meses 

del ejercicio por el que se determine el impuesto, cuando esta suma sea menor. 

b) Considerará como impuesto a cargo del contribuyente el monto que resulte 

de diminuir a la suma de las cantidades que, en su caso, haya recibido el 

contribuyente por concepto del crédito al salario mensual correspondientes a cada 

uno de los meses del ejercicio por el que se determine el impuesto, el excedente que 

se obtenga en los términos del primer párrafo de esta fracción, cuando este 

excedente sea menor. 

111. En el caso de que el impuesto determinado conforme al Art. 141 de esta 

Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga derecho el 

contribuyente, exceda del crédito al salario anual, el retenedor considerará como 

impuesto a cargo del contribuyente, el excedente que resulte, incrementado con las 

cantidades que, en su caso, haya recibido este último por concepto del crédito al 

salarlo rnerlsuai correspondientes a cada uno de los meses del ejercicio por el que se 

determine el impuesto. 

IV. En el caso de que el impuesto determinado conforme al Art. 141 de esta 

Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga derecho el 

contribuyente, sea igual al crédito al salario anual, el retenedor considerará como 

impuesto a cargo del contribuyente las cantidades que, en su caso, haya recibido 

este último por concepto del crédito al salario mensual correspondientes a cada uno 
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de los meses del ejercicio por el que se determine el impuesto. 

V. Contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente en los términos de 

las fracciones anteriores de este artículo será acreditable el importe de los pagos 

provisionales efectuados por cada uno de los meses del ejercicio. 

VI. Los contribuyentes que hayan prestado sus servicios en el año de 

calendario de que se trate por un período menor a doce meses no tendrán derecho a 

recibir cantidad alguna por concepto de crédito al salario anual y las cantidades que, 

en su caso, hayan recibido por concepto del crédito al salario mensual 

correspondientes a dicho período se considerarán como definitivas. (Ibid. :148-151) 

3.1 A. OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS 

Son obligaciones de las personas sujetas a este impuesto, además de 

efectuar los pagos correspondientes, las siguientes: 

Art. 82 Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 

capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

1. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este 

Capítulo los datos necesarios, para que dichas personas los inscriban el RFC, o bien 

cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, proporcionarle su clave de 

registro al empleador. 

11. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción 111 del Art. 83 y 

proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la 

prestación del servicio, o en caso, al empleador que vaya a efectuar el cálculo del 

impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración anual. No se solicitará la 
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constancia al empleador que haga la liquidación del año. 

111. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando obtengan ingresos acumulables distintos a los señalados en este 

Capítulo. 

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se presentará 

declaración anual. 

c) Cuando dejen de prestar servicios a más tardar el 31 de diciembre del año 

de que se trate o cuando a dicha fecha se presten servicios a dos o más 

empleadores. 

d) Cuando obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 

la fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no 

obligadas a efectuar las retenciones del Art. 80 de esta Ley. 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el 

primer pago que les corresponda por la prestación de servicios profesionales 

subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro 

empleador y éste les efectúa el acredita miento a que se refiere el Art. 80 u 80-8 de 

esta Ley, a fin de que ya no se realice dicho acreditamiento. (Ibid. : 151-152) 

3.1.5. OBLIGACIONES DE LOS PA TRONES 

Cualquier patrón en su carácter de retenedor, tendrá las siguientes 

obligaciones: 

Art. 83 Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capitula, 

tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Efectuar las retenciones señaladas en el Art. 80 Y entregar en efectivo las 
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cantidades a que se refieren los Arts. 80-B y 81 de esta Ley. 

11. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 

servicios subordinados, en los términos del Art. 81. 

111. Proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios 

personales subordinados, constancias de remuneraciones cubiertas y de retenciones 

efectuadas en el año de calendario de que se trate. 

IV. Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere la fracción anterior a 

las personas que contraten para prestar servicios subordinados, a más tardar dentro 

del mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que 

estén inscritos en el RFC. 

V. Presentar ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero de cada año 

declaración proporcionando información sobre las personas a las que les haya 

entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el año de 

calendario anterior, conforme a las reglas generales que al efecto expida la SHCP. 

VI. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 

les proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en el RFC, o bien cuando 

ya hubieran sido inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave de registro. 

(ibid.152-153) 

3.1.6. CÁLCULO ANUAL 

BASE Y TARIFA DEL IMPUESTO ANUAL 

Art. 141 Las personas físicas calcularán su impuesto anual sumando, después 

de efectuar las deducciones autorizadas por este Título, todos sus ingresos, salvo 

aquellos por los que no se esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se 
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pagó impuesto definitivo. Al resultado se le aplicará la tarifa correspondiente. 

El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio 

que, en Su caso, resulte aplicable en los términos del Art. 141-A de esta ley y contra 

el monto que se obtenga será acreditable el crédito general anual a que se refiere el 

Art. 141-B de esta ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

sea menor que la cantidad acreditable, conforme a este párrafo, únicamente se 

podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto pagado o que 

le hubiera sido retenido. 

SUBSIDIO CONTRA El ISR PARA lOS CONTRIBUYENTES A QUE SE 

REFIERE ESTE TiTULO 

Art. 141-A los contribuyentes a que se refiere este Título gozarán de un 

subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del articulo 

anterior. 

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el Art. 141 de esta Ley, a los que se les aplicará la 

tabla correspondiente. 

E! impuesto maiginal mencionado en la tabla es el que resulta de aplicar la 

tasa que corresponda en la tarifa del Art. 141 de esta ley al ingreso excedente del 

limite inferior. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere el Capitulo I de este Titulo, el 

empleador deberá calcular y comunicar a las personas que le hubieran prestado 

servicios personales subordinados, a más tardar en el mes de febrero de cada año, 

el monto del subsidio acreditable y el no acreditable respecto a dichos ingresos, 
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calculados conforme al procedimiento descrito en el Art. 80-A de esta Ley. 

Cuando los contribuyentes, además de los ingresos a que se refiere el 

Capítulo I de este Título, perciban ingresos de los señalados en cualquiera de los 

demás Capitulas de este mismo Título, deberán restar del monto del subsidio antes 

determinado una cantidad equivalente al subsidio no acreditable señalado en el 

párrafo antenor. (lbid.236-237) 

CÚAL ES EL CRÉDITO GENERAL QUE TENDRÁN DERECHO A 

ACREDITAR LOS CONTRIBUYENTES EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY 

Art. 141-B El crédito general que tendrán derecho a acreditar los 

contribuyentes en los términos de esta Ley será la cantidad que corresponda 

conforme a lo siguiente: 

1. Crédito general diario $ 2.67 

2. Crédito general mensual 81.15 

3. Crédito general trimestral 243.45 

4. Crédito general anual 643.80 

(Ibid. :238) 

Nota: Para efecto de los cálculos anteriores, se podrá recurrir al Reglamento 

de !a Ley del Impuesto Sobre la Renta para otras opciones de cálculo de algunas de 

las prestaciones anteriores. 

3.2. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

3.2.1. GENERALIDADES 

EL Art. 2 señala como finalidad de la seguridad social el, garantizar el derecho 

a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 
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servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el 

otorgamiento de una pensíón que, en su caso, y previo cumplimiento de los 

requisitos legales, será garantizada por el Estado. (LSS, 1998: 1, se usarán las siglas 

LSS, para fererirnos a la Ley del Seguro Social) 

En lo que concierne a la organización y administración del seguro social, en lo 

términos considerados en esta Ley, están a cargo del organismo público 

descentralizado con personalidad y patrimonio propios, denominado Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el cual tiene carácter de organismo fiscal autónomo, 

cuando así lo prevea la presente Ley Art. 5 

El seguro social se clasifica en dos tipos: 

1. Régimen Obligatorio 

2. Régimen Voluntario 

El seguro social cubre las contingencias y proporciona los servicios que se 

especifican a propósito de cada régimen particular, mediante prestaciones en 

especie y en dinero, en las formas y condiciones previstas por esta Ley y sus 

reglamentos Arts. 6 y 7. (Ibid. :2) 

3.2.2. RÉGIMEN OBUGA TORiO 

Art. 11 El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

1. Riesgos de trabajo 

2. Enfermedades y maternidad 

3. Invalidez y vida 

4. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

5. Guarderías y prestaciones sociales (Ibid.) 



Art. 12 Las personas que se encuentran sujetas al aseguramiento del 

Régimen Obligatorio, son las siguientes: 

l. Las personas que se encuentren vinculadas a otras de manera permanente 

o eventual, por una relación de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen y 

cualquiera que sea la personalidad jurídica a la naturaleza económíca del patrón y 

aún cuando éste, en virtud de alguna ley especial está exento del pago de impuestos 

o de derechos. 

11. Los miembros de sociedades cooperativas de producción. 

111. Las personas que determine el ejecutivo federal a través del decreto 

respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley. (Ibid. :3) 

Como obligaciones de los patrones según el Art. 15 se presentan las 

siguientes: 

1. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, comunicar sus altas, bajas y modificaciones de salario y los demás datos , 

dentro de los plazos no mayores de cinco dias hábiles, conforme a las disposiciones 

de esta Ley y sus reglamentos. 

11. llevar registros tales como nóminas y listas de raya, en las que se asentará 

invariablemente el númem de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores, además de otros datos que exija la presente Ley y sus reglamentos. Es 

obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha. 

111. Oeterminar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe al 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 

existencia, naturaleza y cuantia de las obligaciones a su cargo, establecidas por esta 
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Ley y los reglamentos que correspondan. 

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las 

que se sujetan a esta Ley, el Código Fiscal de la Federación y los reglamentos 

respectivos. 

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o 

esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada 

trabajador constancia escrita del número de días trabajados y del salaría percibido 

semanal o quincenal mente conforme a los períodos de pago establecidos. 

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el Cap. Sexto Tit. 11 de esta 

Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o 

del campo, la constancia de los días cotizados, de acuerdo a lo que establezca el 

reglamento de afiliación. (ibid. :4) 

PRIMAS A APLICAR EN LOS SEGUROS COMPRENDIDOS EN EL 

RÉGIMEN OBLIGATORIO 

Las aportaciones al seguros social son tripartitas, es decir, interviene: patrón, 

trabajador y gobierno (las cuotas correspondientes al trabajador se presentan en el 

capítulo 5) 

3.2.3 BASES DE COTIZACIÓN Y CUOTAS 

El Art. 27 señala todos los conceptos de pagos en efectivo hechos al 

trabajador, que deben integrarse para el cálculo del salario base de cotización: 



- Cuota diaria 

- Primas 

- Percepciones, gratificaciones, compensaciones, etc. 

- Comisiones 

- Prestaciones en especie 

- Cualquier otra cantidad entregada por sus servicios 

- Cualquier otra prestación entregada por sus servicios 

- Alimentación gratuita (25% según arto 38 LSS) 

- Habitación gratuita (25% según arto 38 LSS) 

- Tiempo extraordinario pactado como fijo 

(Valero, 1994:5) 

Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada su 

naturaleza, los siguientes conceptos: 

1. Los instrumentos de trabajo tales como herramienta, ropa y otros similares. 

11. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, 

quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa. 

111. Las participaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de 

sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez. 

IV. Las aportaciones allNFONAVIT y PTU. 

V. La alimentación y habitación cuando se entreguen en forma onerosa a 

trabajadores, se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando representen 

cada una de ellas, como mínimo el veinte por ciento del salario mínimo general diario 

que rija el Distrito Federal. 
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VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no 

rebase el cuarenta por ciento del salario minimo general diario vigente en el Distrito 

Federal. 

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe por cada 

uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de cotización. 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, como las entregadas para 

construir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de 

contratación colectiva. 

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley 

Federal del Trabajo. 

Para que los conceptos mencionados en este precepto, se excluyan como 

integrantes del salario base de cotización deberán estar debidamente registrados en 

la contabilidad del patrón. (LSS, 1998:7) 

Todos los asegurados deberán ser inscritos con el salario base de cotización 

que perciban en el momento de su afiliación, considerándose como limite superior el 

equivalente a 25 veces el salario minimo general del Distrito Federal y como limite 

inferior el salario minimo general del área geográfica respectiva Art. 28 

Al realizar el alta ante el Seguro Social, automáticamente se dará de alta al 

trabajador en el INFONAVIT. 

Las reglas aplicables en cuanto a la determinación de la forma de cotización, 

se encuentran comprendidos en el Art. 29 Y son: 

1. El mes natural será el periodo de pago de cuotas 

11. Para fijar el sueldo diana en caso de que se pague por semana, quincena o 

mes, se dividirá la remuneración correspondiente entre siete, quince o treinta dias 
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respectivamente. 

111. Si por la naturaleza o peculiaridades de las labores, el salario no se 

estipula por semana o por mes, sino por día trabajado y comprende menos días de 

los de una semana o el asegurado labora jornadas reducidas y su salario se 

determina por unidad de tiempo, en ningún caso se recibirán cuotas con base en un 

salario inferior al mínimo. (Ibid. :9) 

Algunas reglas que deberán tomarse en cuenta para el cálculo del salario 

base de cotización son las siguientes:: 

1. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera 

regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocidas, éstas 

se sumarán a dichos elementos fijos. 

11. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables 

que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales 

percibidos durante el mes inmediato anterior y se dividirán entre el número de días 

de salario devengado. Si se trata de un trabajador de nuevo ingreso, se tomará el 

salario probable que le corresponda en dicho período. 

111. En los casos en que el salario de un trabajador se intrigue con elementos 

fijos y variables, se considerará de carácter mixto, por lo que para los efectos de 

cotización se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los variables Art. 

30 (Ibid) 

En el caso de que por ausencia del trabajador a sus labores no se paguen 

salarios. pero subsista la relación laboral, la cotización mensual se ajustará a los 

siguiente: 

1. Si las ausencias del trabajador son por períodos menores de quince días 
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consecutivos o interrumpidos, se cotizan, y pagará por dichos períodos únicamente 

en el seguro de enfermedades y maternidad. En estos casos los patrones deberán 

presentar la declaración correspondiente, indicando que se trata de cuotas emitidas 

por ausentismo y comprobarán la falta de salarios respectivos, mediante la exhibición 

de las listas de raya o de las nóminas correspondientes. Para este efecto el número 

de dias de cada mes se obtendrá restando del total de dias que contenga el periodo 

de cuotas de que se trate, el número de ausencias sin pago de salario 

correspondiente al mismo período. 

Si las ausencias del trabajador son por períodos de quince días consecutivos 

o mayores, el patrón quedará liberado del pago de las cuotas obrero patronales, 

siempre y cuando proceda en los términos del Art. 37. 

11. En los casos de las frace. 11 y 111 del Art. 30, se seguirán las mismas reglas 

de la fracc. anterior. 

111. En el caso de ausencia de trabajadores comprendidos en la fracc. 111 del 

Art. 29, cualquiera que sea la naturaleza del salario que perciban, el reglamento 

determinará los procedente conforme al criterio sustentado en las bases anteriores. 

IV. Tratándose de ausencias amparadas por incapacidades médicas 

expedidas por el instituto, no será obligatorio cubrir las cuotas obrero-patronales, 

excepto por lo que se refiere al ramo de retiro. (Ibid. :8-9) 

Según el Art. 32 si además del salario en dinero el trabajador recibe del patrón 

sin costo para aquél. habitación o alimentación, se estimará aumentando en un 25% 

y si recibe ambas prestaciones se aumentará en un 50%. 

Cuando la alimentación no cubra los tres alimentos, sino uno o dos de éstos, 

por cada uno de ellos se adicionará al salario en un 8.33%. 



El Art. 36 señala un aspecto de suma importancia, ya que garantiza el derecho 

del trabajador a ser asegurado, independientemente del salario que perciba. En el 

caso de que el trabajador perciba como cuota diaria el salario mínimo, corresponderá 

al patrón pagar integramente la cuota señalada. 

Si el patrón no presenta al instituto el aviso de baja del trabajador, subsistirá la 

obligación de cubrir las cuotas obrero-patronales respectivas; sin embargo, si se 

comprueba que dicho trabajador fue inscrito por otro patrón, el instituto devolverá al 

patrón omiso a su solicitud, el importe de las cuotas pagadas en exceso, a partir de 

la fecha de la nueva alta Art. 37 

El Art. 38 marca la obligación de todo patrón de efectuar las retenciones a sus 

trabajadores en sus pagos de salario de las cuotas que a éstos les corresponda 

cubrir. 

Cuando no lo haga en tiempo oportuno, sólo podrá descontar al trabajador 

cuatro cotizaciones semanales acumuladas, quedando las restantes a su cargo. 

El patrón tendrá el carácter de retenedor de las cuotas que descuente a sus 

trabajadores y deberá determinar y enterar al instituto las cuotas obrero-patronales, 

en los términos establecidos por esta Ley y sus reglamentos 

El plazo para el pago de las cuotas obrero patronales será por mensualidades 

vencidas a más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguiente Art. 39 

Los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos al momento de 

notificarse y deben pagarse al instituto dentro del los quince días hábiles siguientes. 

(Ibid. : 1 0-11) 
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33. LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 

33.1. GENERALIDADES 

OBJETO DEL INSTITUTO 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda tiene por objeto según el Art. 3: 

1. Administrar los recursos del INFONAVIT 

11. Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas. 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones. 

c) El pago de pasivos contraído por los conceptos anteriores. 

111. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

IV. Los demas a que se refiere la fracc. XII del Apdo. A del Art. 123 

Constitucional y el Tít. Cuarto, Cap. 111 de la Ley Federal del Trabajo, así como lo que 

esta Ley establece. 

COMO SE INTEGRA EL PATRIMONIO DEL INFONAVIT 

La integración del patrimonio del INFONAVIT se realiza de la siguiente 

manera: 

1. Con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios que proporciona el 

gobierno federal. 

11. Con las cantidades y comisiones que obtenga por los servicios que preste, 
62 



los cuales se determinarán en los términos de los reglamentos respectivos. 

111. Con los montos que se obtengan de las actualizaciones, recargos, 

sanciones y multas. 

IV. Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier titulo. 

V. Con los rendimientos que obtenga de la inversión de los recursos que se 

refiere este articulo. 

Las aportaciones de los patrones a las subcuentas de vivienda son patrimonio 

de los trabajadores. (LlNFONAVIT, 1998:1-2, utilizando las siglas LlNFONAVIT para 

referimos a la Ley dellnsituto Mexicano del Seguro Social) 

3.32 OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 

Las obligaciones de todo patrón ante el INFONAVIT se encuentran señaladas 

en el Art. 29 Y son: 

1. Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el instituto y dar los 

avisos a que se refiere el Art. 31 de esta Ley. 

11. Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el 

salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades 

receptoras que actúen por cuenta y orden del instituto, para su abono en la 

subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores, previstas en 

los sistemas de ahorro para el retiro en los términos de la presente Ley y sus 

reglamentos, asi como la Ley del Seguro Social y la Ley Federal del Trabajo. 

Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada trabajador mientras 

exista la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso de baja 

correspondiente 
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111. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme a los 

Artículos 97 Y 110 de la Ley Federal del Trabajo, que se detienen al pago de abonos 

para cubrir préstamos otorgados por el instituto, así como enterar el importe de 

dichos descuentos en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del 

instituto, en la forma y términos que establece la Ley y sus disposiciones 

reglamentarias. 

IV. Proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 

existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo, establecidas en esta 

Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el instituto, las 

que sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código Fiscal de la Federación y sus 

disposiciones reglamentarias. A efecto de evitar duplicidad de acciones, el instituto 

podrá convenir cen el Instituto Mexicano del Seguro Social, la coordinación de estas 

acciones fiscales. 

VI. Atender los requerimientos de pago e información que les formule el 

instituto, de cenformidad cen las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. 

VII. Expedir y entregar, semanal o quincenal mente, a cada trabajador 

constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, cenforme a 

los períodos de pago establecidos, tratándose de patrones que se dediquen en forma 

permanente o esporádica a la actividad de la construcción. 

VIII. Presentar al instituto copia con firma autógrafa del informe sobre la 

situación fiscal del centribuyente cen los anexos referentes a las contribuciones por 

concepto de aportaciones patronales de conformidad con lo dispuesto en el 
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reglamento del CFF, cuando en los términos de dicho código, estén obligados a 

dictaminar por Contador Público autorizado sus estados financieros. 

IX. Las demás previstas en la Ley y sus reglamentos. (Ibid. :9-11) 

3.3.3. PERIODICIDAD Y FECHA DE PAGO DE LAS APORTACIONES 

La periodicidad y fecha de pago de las aportaciones se encuentran 

establecidas en el Art. 35 que señala que: El pago de las aportaciones y descuentos 

señalados en el Art. 29 , será por mensualidades vencidas a más tardar los días 

diecisiete del mes inmediato siguiente. 

El Instituto podrá emitir y notificar liquidaciones para el cobro de las 

aportaciones y descuentos a que se refiere el Art. 29, estas liquidaciones podrán ser 

emitidas y notificadas por el IMSS conjuntamente con las del seguro del retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, previo convenio de coordinación entre ambas 

instituciones. 

3.4. C6DIGO FISCAL DE LA FEDERAC/6N 

Su aplicación es de forma supletoria tal como lo señala el Art. 1 que 

textualmente indica: Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públcios conforme a las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de 

este Código se aplicarán en su en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados Internacionales de que México sea parte. Sólo mediante ley podrá 

destirnarse una contribución a un gasto público específico. (CCF, 1998: 1, 

entendiendo por las abreviaturas CFF, el Código Fiscal de la Federaciones) 
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Del estudio anterior sobre el aspecto fiscal de los sueldos y salarios, se puede 

decir que es de mucha importancia la correcta aplicación de las disposiciones 

fiscales, ya que un adecuado plan de dichas remuneraciones otorgara beneficios 

tanto para el patrón, como para el trabajador. Asimismo, el correcto cumplimiento de 

estas leyes, reducira el riesgo de que el patrón sea sujeto a problemas fiscales que 

traigan consigo requerimientos que tengan como consecuencia el pago de multas. Y 

para el trabajador este cumplimiento redundara en una adecuada tributación. 
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CAPíTULO 4 

APLICACiÓN CONTABLE DE LOS SUELDOS Y SALARIOS 

Para que toda empresa logre una adecuada y efectiva remuneración al 

personal, es necesario que cuente con un adecuado método de cálculo y registro de 

las prestaciones y deducciones aplicables acordes a sus características, no 

solamente por el buen cumplimiento de las disposiciones legales y laborales, sino 

además para una adecuado control intemo de remuneraciones al personal de la 

empresa. Considerando que al representar los sueldos y salarios un gasto dentro de 

las empresas que afectan directamente los resultados del ejercicio, en el presente 

capitulo se señalan algunos conceptos básicos que deben ser considerados en et 

registro de las operaciones, objetivos del control del personal y documentos que 

deben ser incluidos en el expediente del trabajador. 

4.1. DEFINIC/6N DE CONTABILIDAD 

Se entiende como Contabilidad Financiera a aquella técnica que se utiliza para 

producir sistemática y estructuralmente información cuantitativa expresada en 

unidades monetarias, de las transacciones que realiza una entidad económica y de 

ciertos eventos económicos identificables y cuantificables que la afectan, con el 

objeto de facilitar a los diversos interesados la toma de decisiones (IMCP, Bol. A-1, 

1996:3, las siglas IMCP se utilizarán para referimos al Insituto Mexicano del Seguro 

Social) 
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4.2. CARACTERíSTICAS DE LA INFORMACiÓN CONTABLE 

Las caracteristicas fundamentales que debe presentar la información contable 

son: 

UTILIDAD: Cualidad de adecuación de dicha información a los propósitos del 

usuario. Entre los interesados pueden estar las administración, los inversionistas, los 

accionistas, los trabajadores, los proveedores, las autoridades, etc. 

La utilidad de la información está en función de su contenido informativo y de 

su oportunidad. 

CONFIABllIDAD: Significa que el usuario acepte y utilice la información para 

tomar decisiones. Para que la información sea confiable la operación del sistema 

debe ser estable, objetiva y verificable. 

PROVISIONALIDAD: La información debe permitir tomar decisiones sobre 

hechos que no están totalmente acabados ni terminados a la fecha de los estados 

financieros. La provisionalidad representa una limitación a la precisión de la 

información (Ibid.: 4,5) 

4.3. ESTRUCTURA BÁSICA DE LA CONTABILIDAD 

Los conceptos que conforman la estructura básica de la contabilidad son: 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS 

Son componentes básicos que establecen la delimitación e identificación del 

ente económico, las bases de cuantificación de las operaciones y la presentación de 

la información financiera cuantitativa por medio de los estados financieros. 

- IDENTIFICAN Y DELIMITAN AL ENTE ECONÓMICO Y SUS ASPECTOS 

FINANCIEROS: 
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• Entidad: Las entidades realizan actividades económicas a través de la 

combinación de recursos humanos, naturales y capital, coordinados por medio de 

una autoridad que toma decisiones buscando alcanzar los fines de dicha entidad. 

La personalidad de un negocio es independiente de la de sus accionistas y 

propietarios y en sus estados financieros sólo deberán incluirse los bienes, derechos 

y obligaciones del ente económico independiente. 

• Realización: La contabilidad cuantifica en términos monetarios las 

operaciones realizadas por la entidad con otros .• 

Estas operaciones se consideran realizadas cuando: 

a) Se han efectuado transacciones con otros entes económicos. 

b) Se presentan transformaciones internas que modifican la estructura de 

recursos o de sus fuentes. 

c) Cuando ocurren eventos económicos externos a la entidad o derivados de 

las operaciones de la misma. 

• Período Contable: La vida de toda entidad se encuentra dividida en períodos 

convencionales, debido a la necesidad de información. 

Las operaciones y eventos, así como sus efectos susceptibles de ser 

cuantificados, se identifican con el período en que ocurran, por lo tanto, debe ser 

indicado claramente dicho período. 

- ESTABLECEN LA BASE PARA CUANTIFICAR LAS OPERACIONES: 

• Valor Histórico Original: Las transacciones y eventos deben registrarse 

segun las cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o la estimación que 

se haga en el momento en que se consideren realizados contablemente. Si se 

modifican las cifras por eventos posteriores, se deben utilizar métodos de ajuste 
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sistemáticos. Los ajustes por cambios en el Nivel General de Precios, aplicados en 

forma general no violan este principio. 

• Negocio en Marcha: La entidad se presume en existencia permanente, salvo 

especificación en contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros, 

representarán valores históricos o modificaciones sistemáticas. Cuando las cifras 

representen valores estimados de liquidación, esto deberá especificarse claramente 

y se aceptará para información general cuando la entidad esté en liquidación. 

• Dualidad Económica: Se constituye de: 

a) Los recursos de los que dispone la entidad para la realización de sus fines. 

b) Las fuentes de dichos recursos. 

La doble dimensión de la representación contable es fundamental para una 

adecuada comprensión de su estructura y relación con otras entidades. 

- REFERENTES A LA INFORMACiÓN: 

• Revelación Suficiente: La información contable que se presenta a través de 

los estados financieros, debe contener en forma clara y comprensible todo lo 

necesarios para juzgar los resultados de operación y la situación financiera de la 

entidad. 

- ABARCAN LAS CLASIFICACIONES ANTERIORES: 

• Importancia Relativa: La información presentada a través de los estados 

financieros, debe mostrar los aspectos importantes de la entidad susceptibles de ser 

cuantificados en términos monetarios. 

Se debe equilibrar el detalle y la multiplicidad de los datos con los requisitos 

de utilidad de finalidad de la información. 

• Consistencia: Debido al uso de la información contable, se requiere que se 
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sigan procedimientos de cuantificación similares, es decir, aplicando los mismos 

principios y reglas particulares, para mediante la comparación de los estados 

financieros conocer la evolución de la entidad y su posición relativa respecto a otras. 

REGLAS PARTICULARES 

Las reglas particulares representan una especificación individual y concreta de 

los conceptos que integran los estados financieros. Se dividen en: 

• Reglas de Valuación: Se refieren a la aplicación de los principios y a la 

cuantificación de los conceptos especificas de los estados financieros. 

• Reglas de Presentación: Se refieren al modo particular de incluir 

adecuadamente cada concepto en los estados financieros. 

CRITERIO PRUDENCIAL 

La medición o cuantificación contable no requiere de un modelo rígido, sino de 

la utilización de un criterio general que permita decidir entre alternativas propuestas, 

la más conveniente y equitativa para los usuarios de la información contable (Ibid.: 6-

11 ) 

4.4. ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 

La presentación razonable de la información contable de toda empresa, se 

presenta a través de cuatro estados financieros básicos, que son: 

1. Balance General. Es aquel documento que presenta información relativa a 

los activos, pasivos y capital contable a una fecha determinada. 

2. Estado de Resultados. Muestra los ingresos, costos y gastos y la utilidad o 

pérdida resultante de una entidad en un período. 

Presenta información relevante acerca de las operaciones desarrolladas por 
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una empresa durante un periodo determinado. Mediante la determinación de la 

utilidad neta y de la identificación de sus componentes, se mide el resultado de los 

logros alcanzados y de los esfuerzos desarrollados por una entidad durante dicho 

periodo. 

3. Estado de Variaciones en el Capital Contable. Es aquel documento que 

muestra los cambios en la inversión de los propietarios durante el periodo. 

4. Estado de Cambios en la Situación Financiera. Indica como se modificaron 

los recursos y obligaciones de la empresa en un periodo. 

Muestra en pesos constantes los recursos generados o utilizados en la 

operación, los cambios principales ocurridos en la estructura financiera de la entidad 

y su reflejo final en el efectivo e inversiones temporales, a través de un periodo 

determinado. 

Las notas a los estados financieros son parte integrante de los mismos, su 

objetivo es el de complementar los estados financieros básicos con información 

relevante (IMCP, Bol. B-1, 1996: 5,6) 

4.5. OBJETIVOS DEL CONTROL DEL PERSONAL 

a) Comprobar que las erogaciones por remuneraciones al personal 

correspondan a servicios efectivamente recibidos y se encuentren debidamente 

clasificados y registrados. 

b) Comprobar que las obligaciones contractuales y legales, relativas a 

remuneraciones y sus deducciones, se hayan registrado y valuado adecuadamente 

en el periodo correspondiente. 

e) Comprobar la base para el pago de nóminas 
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d) Comprobar la existencia del empleado o trabajador y asegurarse de que 

efectivamente se han prestado los servicios en el período corespondiente. 

e) Verificar la corrección de las deducciones sobre las remuneraciones 

devengadas. 

f) Verificar la correcta distribución contable de las nóminas. 

g) Verificar los cálculos aritméticos y comprobar el registro contable. 

h) Comprobar la correcta determinación de pasivos por remuneraciones al 

personal. 

4.6. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL EXPEDIENTE DEL 

TRABAJADOR 

El expediente de toda persona que se encuentre sujeta a una relación de 

trabajo, deberá contener: 

1. Solicitud de empleo 

2. Contrato individual 

3. Memorándum de aceptación 

4. Control de asistencia (tarjeta o lista) firmada 

5. Comprobante de utilidades 

6. Comprobante de vacaciones 

7. Comprobante de aguinaldo 

8. Comprobante de permiso con goce o sin goce de sueldo 

9. Copia del acta de nacimiento o nacionalidad 

10. Copia de la cartilla 

11. Copia del comprobante de domicilio 



12. Comprobante de no antecedentes penales 

13. Cartas de recomendación 

14. Memorándum de cambios de puesto, salario, etc. 

15. Alta, baja o cambios de salario deIIMSS. 

16. Exámenes de ingreso y pruebas psicológicas 

17. Curriculum vitae 

18. Comprobante de estudios 

19. Memorándum de amonestación 

20. Acta de ausencia injustificada 

21. Carta de prestaciones de previsión social 

22. Otros 

(Valero, 1994:10) 

Al representar el elemento humano la fuerza motriz de toda empresa, los 

sueldos y salarios devengados son un gasto indiscutiblemente necesario dentro de 

las mismas. Por lo cual, es muy importante que el cálculo y el registro de dicho gasto 

se realice de acuerdo a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, siendo 

estos los lineamientos básicos para la cuantificación y presentación de la 

información financiera; considerando que el principio que más aplica a los sueldos y 

salarios es el de Realización, que establece que todo gasto debe ser cuantificado y 

registrado en el momento en que se considere realizado contablemente. Se tienen 

además otros lineamientos como las reglas particulares y el criterio prudencial que 

son de gran ayuda en la presentación de la información. Sin olvidar que incluso la ley 

contempla la obligación de registrar debidamente las operaciones en la contabilidad 

de la empresa (Art. 24-IV LlSR Y Art. 27 LlMSS) 



CAPíTULO 5 

ANÁLISIS PRÁCTICO REALIZADO A CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, 

S.A. DE C.V. 

En el presente capítulo se realizó un análisis breve sobre los sueldos y 

salarios percibidos por diez empleados que prestan sus servicios en la empresa 

Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.v. 

El estudio se llevó a cabo en el mismo orden en que se presentó el marco 

teórico, iniciando con los aspectos generales de la empresa como antecedentes y 

estructura organizacional. En la parte legal, se analizó el contenido de los 

expedienles de los trabajadores, con el objeto de verificar la existencia del contrato 

individual de trabajo respectivo. En lo referente al aspecto fiscal, se observó el 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del 

Instituto Mexicano del Seguro Social y Ley del Instituto del Fondo Nacional para la 

Vivienda de los Trabajadores, en cuanto a los plazos de presentación de avisos y 

retenciones correspondientes. Y en el aspecto contable se verificó el correcto registro 

de las operaciones que en materia laboral se realizan. Lo anterior con la finalidad de 

verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones legales y en su caso, detectar 

posibles irregularidades que pudieran estar afectando o afectar en un futuro la 

relación obrero-patronal o los intereses de alguna de las partes. 

5.1. METODOLOGíA DE INVESTIGACIÓN 

En todo proceso de investigación se debe seguir una metodologia. que nos 

ayude a controlar y organizar dicho proceso y que permita a la vez presentar 
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posibles soluciones o sugerencias para la corrección de un problema determinado. 

El método cientifico engloba las diferentes fases de la investigación, , la 

formulación de una hipótesis, la comprobación de la misma, la interpretación de 

resultados y presentación de conclusiones. 

De los métodos de investigación científica existentes, el utilizado en esta 

investigación fue el método de análisis, ya que se trató de la interpretación de datos 

y documentos proporcionados por la empresa con el fin de verificar su correcta 

aplicación. 

De los diversos procedimientos y técnicas empleados para la obtención de 

información, la aplicada en el desarrollo de la investigación fue la recopilación 

documental, es decir, la información se obtuvo a través de la obtención directa de 

documentos legales y contables, los cuales representan la fuente de la relación 

obrero-patronal y de afectación de registros contables, dichos documentos fueron 

proporcionados por la empresa. 

El muestreo es una técnica que consiste en la selección de una muestra 

representantiva de la población o del universo que se va a investigar. Esta muestra 

deberá contener caracteristicas comunes de toda la población u objeto de estudio. 

La empresa Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.v., cuenta con un total 

de ciencuenta y dos trabajadores que representan el universo, la muestra que se 

tomó fue sobre diez trabajadores, dos por cada área, ya que perciben diferentes 

prestaciones y por lo tanto diferentes ingresos y/o retenciones. 

Los cálculos y verificaciones se elaboraron tomando como base únicamente el 

mes de febrero del año en curso, por ser el último mes terminado y cerrado a la 

fecha de inicio del desarrollo de la investigación. 

7(, 



Dichos cálaJlos se realizaron considerando las disposiciones legales 

aplicables contenidas en las leyes que componen el marco teórico, con el propósito 

de verificar la correcta aplicación de las mismas. 

5.2. GENERALIDADES 

5.2.1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

El Grupo Arfi, está integrado por tres empresas destinadas a la 

comercialización de materiales para acabados en la construcción y sistemas 

hidráulicos. Nació en Uruapan, Mich., en el años de 1984 con la empresa 

denominada Control Técnico de Fluidos Arfi, S.A. de C.V., que entonces 

comercializaba solamente tuberia y válvulas industriales en un pequeño local. En 

1986, se incluyeron nuevas líneas de productos como plomeria y materiales para 

sistemas de riego. En 1988 se creó en la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Mich., la 

empresa Ferreteria Arfi del Pacifico, SA de C.v., con el mismo giro de la empresa 

de Uruapan. Posteriormente en 1991, se iniciaron actividades en Apatzingán a través 

de una sUaJrsal de Uruapan. En 1993, se consigue para Uruapan y Lázaro Cárdenas 

la distribución de VITROMEX, empresa dedicada a la producción de pisos, azulejos y 

muebles de baño. En 1996, la sucursal de Apatzingán se convierte en una empresa 

independiente: Arfi Diseño del Valle, S.A. de C.V. En ese mismo años se abre una 

sucursal de Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de .C.v. en la calle de Sarabia y 

posteriormente otra en Sol Naciente. 

Durante un periodo relativamente corto, esta empresa ha tenido una creciente 

evolución, ya que actualmente cuenla con mas de 52 trabajadores, los cuales 

reciben todas las prestaciones de Ley y otras que la empresa otorga 
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voluntariamente. Además se destina una cantidad de tiempo importante para la 

capacitación técnica y humana del personal, a través de cursos que se imparten de 

manera continua, realizando además evaluaciones de desempeño para corregir las 

desviaciones más importantes que impidan lograr las metas. 

Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.v., es una empresa con un gran 

potencial de desarrollo y proyectos de crecimiento futuro. Sus Objetivos Generales 

son: 

Objetivo Económico: Toda sociedad comercial se forma con la finalidad de que 

la inversión de los socios sea altamente redltuable a corto y mediano plazo, es decir, 

generar utilidades reales, que permitan por una parte la expansión continua de la 

empresa, y por la otra la distribución de dividendos a sus socios. 

Objetivo Social: La empresa en su creación promueve la generación de 

fuentes de empleo; activando la economía y proporcionando el sustento de las 

familias que dependen de ella, además participa a su personal de las prestaciones 

sociales que por ley les corresponden. 

Objetivo de Servicio: La satisfacción de las necesidades de los consumidores, 

es decir, que la población cuente a la mano con productos que necesitan, en una 

gran variedad que permitan una amplia gama de posibilidades para el consumo de 

la población. 

Existen algunos cambios que se han realizado y muchos por desarrollarse, y 

que en resumen se enuncian los siguientes: 

- Se pretende paso a paso cambiar de una empresa dividida en 

departamentos funcionales a una organización por procesos y equipos. Todos somos 

parte de todos, por eso es importante el trabajo en equipo. 



- Es necesario cambiar la actitud de un personal encargado de la ejecución de 

las tareas simples e individuales a un personal con una experiencia y actitud 

multifuncional. 

- Es necesario cambiar de un personal solamente entrenado, a un personal 

integra mente educado. 

- Que el personal logre un cambio radical de la actitud de trabajar para 

satisfacción del jefe, a trabajar por la calidad total y por lo tanto, la satisfacción 

completa de los clientes. 

MISION: La satisfacción total de los clientes, la sociedad, los proveedores, los 

accionistas, con visión del futuro y no con una visión corta y metalizada de la utilidad 

que pueda dejar cada venta de cualquier producto, para así convertirse en una 

empresa y en un grupo más sólido, más productivo y de mayor prestigio. En 

resumen: 

- Ser la empresa donde sus accionistas quieran invertir. 

- Ser la empresa donde nos gusta trabajar. 

- Ser el mejor proveedor para nuestros clientes. 

- Ser el mejor cliente para nuestros proveedores. 

5.2.2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

ESTA TESIS NO SAlLE 
n T.' .. A "" 'lT1I!>'R' a ",,~.r h 
llP & lLt'%.. DI.DLIl. 'LV .n. A.:.I,--.d"1.. 

La estructura organizacional de Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.v., 

se representa a través del organigrama (véase anex01). 

5.3. ASPECTO LEGAL 

5.3.1. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE LOS TRABAJADORES 

En lo referente al aspecto legal, se revizaron los expedientes de los diez 

empleados que se tomaron para el estudio práctico. Dichos expedientes contienen la 
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siguiente documentación: 

- Solicitud 

- Cartas de Recomendación 

- Memorándum 

- Exámenes y pruebas de ingreso 

- Contrato Individual de Trabajo 

- Copia acta de nacimiento y en su caso de la licencia de manejo 

- Altas del IMSS y modificaciones de salario 

- Comprobantes de aportaciones al SAR 

- Póliza del seguro de vida individual 

- Control de vacaciones 

- Incapacidades 

- Diplomas y constancias 

El documento básico en el expediente de todo trabajador es el contrato de 

trabajo, ya que en el se establecen derechos y obligaciones que regulan la relación 

obrero-patronal. Dada su importancia se verificó el cumplimiento de su elaboración. 

Se encontró que a uno de los trabajadores hasta la fecha no le ha sido 

elaborado su respectivo contrato. No debe olvidarse que es obligación de todo 

empleador, de conformidad con lo establecido en la LFT Arts. 21, 22 Y 26, realizar el 

contrato de trabajo a cada uno de sus empleados, independientemente del puesto 

que desempeñen. Este incumplimiento puede traerle problemas con la Secretaria de 

Trabajo Y Previsión Social y en el caso de algún conflicto no existirá ningún 

documento de respaldo para ninguna de las partes. pero sobre todo representará un 
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problema para el patrón, ya que la responsabilidad por dicho incumplimiento es suya. 

Además, se realizó una comparación entre la fecha de ingreso del trabajador 

contenida en su contrato individual de trabajo y la fecha de inscripción ante el IMSS, 

encontrándose diferencias. En tres casos, el contrato de trabajo se está realizando 

posteriormente al alta del trabajador. Es importante que se considere que todo 

contrato de trabajo debe elaborarse el día en que el trabajador es contratado o 

ingresa a la empresa en calidad de trabajador, sin importar el tiempo que se 

desempeñe en la misma, el contrato se debe realizar. Es indispensable también que 

los contratos se actualicen, ya que algunos que fueron elaborados por tiempo 

determinado se encuentran vencidos a la fecha de la investigación. 

5.4. ASPECTO FISCAL 

5.4.1. AVISOS PRESENTADOS 

Para el aspecto fiscal, se consideró indispensable verificar que los avisos de 

inscripción y modificación de salario de los trabajadores ante el IMSS se presenten 

dentro del plazo establecido. Fue necesario como se mencionó en el punto anterior, 

comparar las fechas de ingreso de los trabajadores según su contrato de trabajo con 

las fechas de alta de los trabajadores presentadas al IMSS. En uno de los casOS 

primero se elaboró el contrato de trabajo y el aviso de alta del mismo ante el IMSS se 

presentó extemporánea mente. No se debe olvidar que los avisos de altas, 

modificaciones de salario (salario fijo) y bajas de cada unos de los trabajadores se 

debe presentar dentro de los cinco días hábiles siguientes al día de ingreso del 

mismo a la empresa, pero con fecha del primer día; tal como lo dipone el Art. 12 de la 

LlMSS. El incumplimiento de esta normatividad puede traer graves consecuencias 
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para la empresa, ya que no sólo se hace acreedora a la multa correspondiente, sino 

que en el caso de que algún empleado sufriera un accidente de trabajo deberá el 

patrón cubrir todos los gastos que se presenten como consecuencia del mismo. 

5.4.2. CÁLCULOS DE RETENCIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y CUOTAS AL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

En los siguientes puntos se realizaron en primer lugar los cálculos 

correpondientes a la retención de Impuesto Sobre la Renta, posteriormente se 

determinaron las cuotas obreras del Seguro Social y por último las cuotas sobre 

amortizaciones de crédito al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores, aplicados a los diez trabajadores. 

Se realizó una comparación entre los resultados obtenidos de dichos cálculos 

y los elaborados por la empresa, con el objeto de analizar las diferencias 

presentadas. 

Para esto fue necesaria la aplicación de los procedimientos señalados en la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Mexicano del Seguro Social y Ley del 

Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores respectivamente, 

contenidos en el marco teórico. 

El orden de los cálculos se desarrollaron en los puntos que se presentan a 

continuación. 
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5.4.2.1. CÁLCULOS DE RETENCiÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El cálculo de retención de Impuesto Sobre la Renta a los diez empleados 

tomados para la aplicación práctica del tema, se realizó de acuerdo al siguiente 

procedimiento: 

- Integración de percepciones gravables obtenidas por lo trabajadores durante 

el mes de febrero de 1999 (Cuadro 1) Arts. 78 y 79 de la LlSR 

- Cálculo del subsidio acreditable para el ejercicio de 1999 (Cuadro 2) Art. 80-

A Y jurisprudencia emitida el día 24 de marzo de 1998 

- Cálculo de Impuesto Sobre la Renta o Crédito al Salario correpondiente a 

cada empleado en el mes de febrero de 1999. Arts. 80, 80-A Y 80-8 de la LlSR y 

anexo 2) 

- Comparación de resultados y análisis de diferencias (Cuadro 3) 



CUADRO 1 
CONTROL TECNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

INTEGRACiÓN DE PERCEPCIONES GRAVABLES PARA ISR DEL MES DE FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR SUELDO HRS. EXT. COMISIONES TOTAl 

1 AGUILAR PICHARDC RICARDO 840.00 2,997.58 3.837.58 

2 BARRAGAN VARGAS IGNACIO J. 3,733.52 4,463.95 8,197.47 

3 GUIDO MORALES NANCY 1,283.42 157.41 550.00 1,990.83 

4 JUAREZ VILLASENOR MARTIN 840.00 1,915.71 2,755.71 

5 MEJIA PINA ORLANDO 3,400.56 3,400.56 

6 MENDOZA DURAN ALEJANDRA 1,568.64 1,566.64 
7 MENDOZA REYES FELIPE 3,920.00 3,920.00 

8 PINEDA MARTINEZ JORGE 3,660.64 3,660.64 
9 RAMIREZ ROJAS BLADIMIRO 840.00 1,287.30 2,127.30 

10 VILLANUEVA ARIZAGA GABRIELA 1,120.00 1,120.00 

Fuente: Los datos presentados en el cuadro anterior se tomaron de las relaciones de conceptos de la empresa del 
mes de febrero de 1999 



CUADRO 2 
CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

DETERMINACiÓN DEL SUBSIDIO ACREDlTABLE 1998 PARA RETENCIONES DE ISR 
A ASALARIADOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1999 

PAGOS EFECTUADOS GRAVABLE EXENTO 
Sueldo Normal 512,778.75 
Horas Extras 7,068.63 6,620.25 
Gratificación 9,411.53 
Aguinaldo 14.484.46 33,286.70 
Vacaciones 13,528.26 
Prima Vacacional 3,323.49 
PTU 38,942.32 14,067.00 
Comisiones 600,707.27 
Retroactivo 670.60 
Compensación 445.00 
Prima Dominical 540.00 
Día Festivo 690.40 
Previsión Social 36,712.08 
Fondo de Ahorro 15,336.30 

1,198.727.22 109,885.82 1,308.613.04 

PROPORCiÓN 1,198,727.22 0.9160 
1,308,613.04 

1 - 0.9160 0.0840 
x 2 

0.1680 

SUBSIDIO ACREDITABLE 1 - 01680 = 0.8320 

Fuente: Los datos utilizados para el cálculo antenor se tomaron de cifras proporcIOnadas del año de 1998 
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CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 
CÁLCULO DE ISR MES DE FEBRERO 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: AGUILAR PICHARDO RICARDO 
INGRESO GRAVABLE 
MENOS: 
LÍMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS: 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL LÍMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: BARRAGÁN VARGAS IGNACIO J. 
INGRESO GRAVABLE 
MENOS: 
LÍMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS: 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL LÍMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

3.837.58 

2,897.27 
940.31 

_~"0,,,.1~7 SUBSIDIO ACREDlTABLE 

159.85 50.00% 79.93 

265.83 c. FIJA 
425.68 SUBSIDIO 

(X) 

177.09 SUBS. 
ACREO. 

---=-24"'8".5""9 SUBS. 

202.73 

45.86 

8.197.47 

7.086.50 
1,110.97 

ACREO. 

132.92 
212.85 

83.20% 

177.09 

_~,::0'ó.3~3 SUBSIDIO ACREDITABlE 

366.62 40.00% 146.65 

1,219.32 C. FIJA 
1,585.94 SUBSIDIO 

(X) 

629.25 SUBS 
_-==c=ACRED 

956.69 SUBS 
ACREO 

122.35 

834.34 

609.66 
756.31 

83.20% 

629.25 



CONTROL TECNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 
CÁLCULO DE ISR MES DE FEBRERO 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: GUIDO MORALES NANCY 
INGRESC GRAVABLE 
MENOS: 
LIMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS: 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL liMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: JUAREZ VILLASEÑOR MARTíN 
INGRESO GRAVABLE 
MENOS: 
liMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS' 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL liMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

1.990.83 

341.36 
1,649.47 

_--o-o",O~.l~O SUBSIDIO ACREDlTASlE 

164.95 50.00% 82.47 

10.24 C. FIJA 
--1~7~5C:.1~9 SUBSIDIO 

(X) 

72.87 SUBS 
____ ACREO, 

102.32 SUBS. 

279.79 

-177.47 

2.755.71 

341.36 
2.414.35 

ACREO. 

5.12 
87.59 

83.20% 

72.87 

_~,::0c:.1c:O SUBSIDIO ACREDI1 AIjLE 

241.44 50.00% 120.72 

_~1c:0c:.2:::4 c. FIJA 
251.68 SUBSIDIO 

(X) 

104.70 SUBS 
--,-=c= ACREO 

146.98 SUBS 
ACREO 

263.18 

-116.20 

5.12 
125.84 

83.20% 

104.70 
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CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S,A. DE C.V. 
CÁLCULO DE ISR MES DE FEBRERO 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: MEJiA PIÑA ORLANDO 
INGRESO GRAVABLE 
MENOS: 
liMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS: 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL liMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: MENDOZA DURÁN ALEJANDRA 
INGRESO GRAVABLE 
MENOS: 
liMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS: 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL liMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

3,400.56 

2,897.27 
503.29 

_~,::O::':' 1~7 SUBSIDIO ACREDITABlE 

85.56 50.00% 42.78 

265.83 C. FIJA 

351.39 SUBSIDIO 

(X) 

146.18 SUBS. 
--==cc ACREO 

205.21 SUBS. 

223.56 

·18.35 

1,568.64 

341.36 
1,227.28 

ACREO. 

132.92 
175.7 

83.20% 

146.18 

_"'CC~0c,' 1~O SUBSIDIO ACREDlTABLE 

122.73 50.00% 61.36 

10.24 c. FIJA 
-~1 3;;2"'.9:;7 SUBSIDIO 

(X) 

55.31 SUBS 
_~='" ACREO. 

77.66 SUBS 
ACREO 

279.95 

·202.29 

5.12 
66.48 

83.20% 

55.31 



CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 
CÁLCULO DE ISR MES DE FEBRERO 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: MENDOZA REYES FELIPE 
INGRESO GRAVABLE 
MENOS: 
LIMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS: 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL liMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

)SR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: PINEDA MARTINEZ JORGE 
INGRESO GRAVABLE 
MENOS: 
liMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABLE 

MENOS: 
CRÉDITO AL SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL liMITE 
!NFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

3,920.00 

2,897.27 

1,022.73 

0.17 SUBSiDIO ACREDITABLE 

--;C17"3"'.8"'6 50.00% 86.93 

265.83 C. FIJA 
439.69 SUBSIDIO 

(X) 

182.92 SUBS. 
ACREO. 

--2"'5:-;6"'.7"'7 SUBS. 

202.73 

54.04 

3,660.64 

2,897.27 
763.37 

ACREO. 

132.92 

219.85 

83.20% 

182.92 

0.17 SUBSIDIO ACREDlTABLt 

---;'12"9"'.7"'7 50.00% 64.89 

265.83 C. FIJA 
395.6 SUBSIDIO 

(X) 

164.58 SUBS 
ACREO. 

--'2"'3"'1"'.0"'2 SUBS 
ACREO 

223.56 

7.46 

132.92 
197.81 

83.20% 

164.58 
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CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 
CÁLCULO DE ISR MES DE FEBRERO 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADORRAMIREZ ROJAS BLADIMIRO 
INGRESO GRAVABlE 
MENOS: 
LÍMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABlE 

MENOS: 
CRÉDITO Al SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL LÍMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: VllLANUEVA ARIZAGA GABRIELA 
INGRESO GRAVABlE 
MENOS: 
LIMITE INFERIOR 

(X) 
PORCIENTO 

MAS: 
CUOTA FIJA 

MENOS: 
SUBSIDIO ACREDITABlE 

MENOS: 
CREDITO Al SALARIO 
MENSUAL 

EXCEDENTE DEL LIMITE 
INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

ISR DETERMINADO 

ISR SUBSIDIADO 

ISR A CARGO 

(CAS A INTEGRAR) 
Fuente Las tablas utilizadas se encuentran en el anexo 2 

2,127.30 

341.36 
1.785.94 

_~=,O",.l~O SUBSIDIO ACREOITABlE 

178.59 50.00% 89.3 

10.24 C. FIJA 

----:;-18"'8;::.8:;::;3 SUBSIDIO 

(X) 

78.56 SUBS 
_---:;-=""ACRED. 

110.27 SUBS. 

279.79 

-169.52 

1,120.00 

341.36 
778.64 

ACREO. 

5.12 
94.42 

83.20% 

78.56 

0.10 SUBSIDIO ACHEOITABlE 

-~7~7"'.8"'6 50.00% 38.93 

10.24 C. FIJA 
--"'8c;8:':'.1 SUBSIDIO 

(X) 

36.65 SUBS 
ACREO. 

---'5;0-;1:-.4"'5 SUBS 
ACREO 

280.08 

-228.63 

5.12 
44.05 

83.20% 

36.65 

')0 



CUADRO 3 

CONTROL n',CNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

COMPARATIVO DE RETENCIONES DE ISR 

De acuerdo a documentos proporcionados por la empresa se realizaron los 

cálculos anteriores para determinar la retención de ISR correpondiente al mes de 

febrero de 1999, comparándolos a continuación con las cifras aplicadas por la 

empresa. 

NOMBRE RDO. EMPRESA RDO. INVESTIGACION DIFERENCIAS 
TRABAJADOR ISR CAS ISR CAS (+) (-) 

AGUILAR PICHARDO RICARDO 105.91 45.86 60.05 
BARRAGAN VARGAS IGNACIO J. 993.26 834.34 158.92 
GUIDO MORALES NANCY 136.43 177.47 41.04 
JUAREZ VILLASENOR MARTIN 28.46 116.20 28.46 116.20 
MEJIA PINA ORLANDO 125.71 18.35 125.71 18.35 
MENDOZA DURAN ALEJANDRA 168.19 202.29 34.10 
MENDOZA REYES FELIPE 123.49 54.04 69.45 
PINEDA MARTINEZ JORGE 157.44 7.46 149.98 
RAMIREZ ROJAS BLADIMIRO 126.64 169.52 42.88 
VILLANUEVA ARIZAGA GABRIELA 199.22 228.63 29.41 
ISR - Impuesto Sobre la Renta 592.57 281.98 

-CAS - Crédito al SalariO 

La diferencia en el cálculo de ISR de los diez trabajadores se debe al cálculo 

del subsidio acreditable, ya que la empresa no está considerando la jurisprudencia 

emitida en la que se resolvió que las cuotas patronales pagadas al IMSS y al 

INFONAVIT no deben consider3rse en el cálculo de la proporción del subsidio 

(descrita en la pág. 45). 

Como puede observarse en los resultados, al no incluir los preceptos 

anteriores el subsidio acreditable es mayor y por lo tanto, se beneficia de manera 

directa al trabajador, ya que el ISR a retener disminuye y el CAS a integrar aumenta. 

Por lo tanto, la empresa retuvo ISR mayor por la cantidad de $ 592.57 y, pagó menos 

CAS por $ 28198 

Incluso a algunos trabajadores les retuvo ISR sin correponderles. 

'JI 



5.4.2.2 CÁLCULOS DE RETENCiÓN DE CUOTAS OBRERAS DEL SEGURO 

SOCIAL. 

Los cálculos realizados por concepto de retenciones al trabajador de las 

aportaciones correspondientes al seguro social del mes de febrero de 1999, se 

elaboraron de la siguiente manera: 

- Concentración del salario diario integrado de cada uno de los empleados 

(Cuadro 4) 

- Integración de las primas a aplicar para aportaciones obreras al IMSS 

(Cuadro 5) 

- Cálculo correpondiente a cada uno de los trabajadores para determinar la 

retención total de las cuotas. 

- Comparación de resultados (Cuadro 6) 

CUADRO 4 
SALARIO DIARIO INTEGRADO PARA EL MES 

DE FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR 501 , AGUILAR PICHARDO RICARDO 110.91 
2 BARRAGAN VARGAS IGNACIO 183.36 
3 GUIDO MORALES NANCY 57.45 
4 JUAREZ VILLASENOR MART1N ~ 5 MEJIA PINA ORLANDO 79.91 
6 MENDOZA DURAN ALEJANDRA 65.82 
7 MENDOZA REYES FELIPE 132.92 
B PINEDA MARTINEZ JORGE 89.77 
9 RAMIREZ ROJAS BLADIMIRO 77.06 
'0 VILLANUEVA ARIZAGA 41.81 

GABRIELA 
SDI - Salano Dlano Integrado 

Fuente El salario dlano Integrado se tomó de las modificaCiones de salario presentadas en el mes de 

febrero de 1999 

n 



CUADRO 5 
CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

PRIMAS A APLICAR PARA APORTACIONES AL IMSS PARA LOS TRABAJADORES 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 
En especie 
En Dinero 

INVALIDEZ Y VIDA 

RETIRO, CESANTíA Y VEJEZ 
TOTAL 

Adicionalmente aquellos trabajadores cuyo 
SBC exceda de 3SMGOF, deberán cubrir una 
cuota adicional sobre la diferencia del: 

3 Salarios Minimos Generales del distrito federa! ::: 
$103.35 

0.375 
0.0024 0.3774 % SBC 

0.625 % SBC 

1.125 % SBC 
--"'2;-.1"'2"'774 % SBC 

1.83 %SBC 

Fuente: Las primas de cotización se tomaron de la revista Notas Fiscales del mes de abril de 
1999. 
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CONTROL TECNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 
CÁLCULO DE RETENCIONES DE APORTACIONES AL IMSS MES DE 

FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: AGUILAR PICHARDO RICARDO 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 110.91 

SDI 110.91 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

2.3595 
POR: 
DIAS 30 

RETENCION 70.78 

SDI 110.91 
MENOS 
3SMGDF 103.35 
EXCEDENTE 7.56 
POR: 
PORCENTAJE 1.84% 
RETENCiÓN 

0.1391 
POR: 
DIAS 30 
RETENCION 4.17 
RETENCiÓN TOTAL 74.96 

SOl = Salarlo Diano Integrado 

SMGOF = Salario Mínimo General del Distrito Federal 



CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI. S.A. DE C.V. 

CÁLCULO DE RETENCIONES DE APORTACIONES AL IMSS MES DE 

FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: BARRAGÁN VARGAS IGNACIO 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 183.36 

SOl 183.36 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

3.9008 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN 117.02 

SDI 183.36 
MENOS: 
3 SMGDF 103.35 
EXCEDENT 80.01 
E 
POR: 
PORCENTAJE 1.84% 
RETENCiÓN 

1.4722 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN 44.17 
RETENCiÓN TOTAL 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: GUIDO MORALES NANCY 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 57.45 

SDI 57.45 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

1.2222 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN TOTAL 36.67 

SDI :: Salario Dlano Integrado 

SMGOF=Salario Minimo General del Distnto Federal 

161.19 



CONTROL TECNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

CÁLCULO DE RETENCIONES DE APORTACIONES AL IMSS MES DE 

FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: JUAREZ VILLASEÑOR MARTIN 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 95.04 

SDI 95.04 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

2.0219 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN TOTAL 60.66 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: MEJIA PIÑA ORLANDO 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 79.91 

SDI 79.91 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

1.7000 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN TOTAL 51.00 

NOMBRE DEL TRABAJADOR:MENDOZA DURÁN ALEJANDRA 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 65.82 

SOl 
POR: 
PORCENTAJE 
RETENCiÓN 

POR' 
DIAS 
RETENCiÓN TOTAL 

SOl == Salario Dlano Integrado 

65.82 

2.1274% 

1.4003 

30 
42.01 



CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

CALCULO DE RETENCIONES DE APORTACIONES AL IMSS MES DE 

FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: MENDOZA REYES FELIPE 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 132.92 

SDI 132.92 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

2.8277 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN 84.83 

SDI 132.92 
MENOS: 
3 SMGDF 103.35 
EXCEDENT 29.57 
E 
POR: 
PORCENTAJE 1.84% 
RETENCiÓN 

0.5441 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN 16.32 
RETENCiÓN TOTAL 101.15 

NOMBRE DEL TRA.8.A".IAOOR: PINEDA MARTINEZ JORGE 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 89.77 

SDI 89.77 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

1.9098 
POR: 
DIAS 30 
RETENCiÓN TOTAL 57.29 

SOl:: Salario Diario Integrado 

SMGOF = SalariO Mínimo Gederal del Distnto Federal 



CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

CÁLCULO DE RETENCIONES DE APORTACIONES AL IMSS MES DE 

FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: RAMIREZ ROJAS BLADIMIRO 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 77.06 

SOl 77.06 
POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

1.6394 
POR: 
OlAS 30 
RETENCiÓN TOTAL 49.18 

NOMBRE DEL TRABAJADOR:VILLANUEVA ARIZAGA GABRIELA 
SALARIO DIARIO INTEGRADO: $ 41.81 

SOl 41.81 

POR: 
PORCENTAJE 2.1274% 
RETENCiÓN 

0.8895 
POR: 
OlAS 30 
RETENCiÓN TOTAL 26.68 

SOl = Salario Diario Integrado 



CUADRO 6 

CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 
COMPARATIVO DE RETENCIONES DE APORTACIONES AL IMSS 

Después de haber realizado los cálculos necesarios para determinar el monto 

correpondiente a la retención de las cuotas obreras de Seguro Social, se procede a 

comparar los resultados obtenidos con las cifras que proporciona la empresa 

NOMBRE RESULTADO RESULTADO DIFERENCIAS 
TRABAJADOR EMPRESA INVESTIGACION (+) (-) 

AGUILAR PICHARDO RICARDO 78.00 74.95 3.05 
BARRAGAN VARGAS IGNACIO J. 166.74 161.19 5.55 
GUIDO MORALES NANCY 38.20 36.67 1.53 
JUAREZ VILLASENOR MARTIN 63.20 60.66 2.54 
MEJIA PINA ORLANDO 53.14 51.00 2.14 
MENDOZA DURAN ALEJANDRA 43.78 42.00 1.78 
MENDOZA REYES FELIPE 104.95 101.15 3.80 
PINEDA MARTINEZ JORGE 59.71 57.29 2.42 
RAMIREZ ROJAS BLADIMIRO 51.23 49.18 2.05 
VILLANUEVA ARIZAGA GABRIELA 27.81 26.68 1.13 

De acuerdo a esta r...omparación, se puede decir que la empresa realiza un 

adecuado cálculo de retención a sus empleados. La diferencia que se presenta es 

justificable, ya que el programa toma 31 días para el cálculo, por lo que se presenta 

una diferencia mínima aceptable, que se compensa en el cálculo anual. 

lj<) 



5.4.2.3. CÁLCULOS DE RETENCiÓN DE CUOTAS AL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 

Las retenciones a los trabajadores por concepto de créditos del INFONAVIT 

del mes de febrero de 1999, se calcularon de la forma siguiente: 

- Integración del porcentaje para retención de descuentos (Cuadro 6) 

- Cálculo de retención de amortización de créditos INFONAVIT a los 

trabajadores que aplica. 

- Comparativo de los resultados obtenidos con los presentados por la empresa 

y análisis de diferencias (Cuadro 7) 

CUADRO 6 
TASAS DE DESCUENTO PARA CRÉDITOS 

INFONAVIT 

SALARIO DEL PORCENTAJE CONFORME 
TRABAJADOR AL AVISO 

EN NO. DE VECES PARA RETENCiÓN DE 
ELSM DESCUENTOS 

20% 25% 0% 
De 1 a 2.5 15.7% 19.6% 24.6% 
Más de 2.5. a 3.5 16.8% 21.0% 26.0% 
Más de 3.5 a 4.5 17.2% 21.5% 26.5% 
Más de 4.5 a 5.5 17.7% 22.1% 27.1% 
Más de 5.5. a 6.5 17.8% 22.3% 27.3% 
Más de 6.5 20.0% 25.0% 30.0% 
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CONTROL TECNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 
CÁLCULO DE RETENCiÓN DE CREDITO INFONAVIT MES DE FEBRERO DE 1999 

NOMBRE DEL TRABADOR: PINEDA MARTINEZ JORGE 

SOl 69.77 
ENTRE: 
SMGAG 29.7 
SALARIO TRABAJADOR 3.02 
EN No. DE VECES EL SM 
%PIRET. DESCTOS. 21.00% 

SOl 69.77 
POR: 
OlAS MES 30 
SALARIO MENSUAL 2,693.10 
POR: 
%P/RET. DESCTOS. 21.00% 
RET.CREDITO INFONAVIT 565.55 

NOMBRE DEL TRABADOR: JUAREZ VILLASEÑOR MARTiN 

SOl 95.04 
ENTRE: 
SMGAG 29.7 
SALARIO TRABAJADOR 3.2 
EN No. DE VECES EL SM 
%PIRET. DESCTOS. 21_00% 

SDI 95.04 
POR: 
DIAS MES 30 
SALARIO MENSUAL 2,651.20 
POR: 
%P/RET. DESCTOS. 21.00% 
RET.CRÉDITO INFONAVIT 596.75 

SOl = Salano Diario Integrado 
SMGAG:: Salario Mínimo General del Área Geográgica 
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CONTROL TÉCNICO DE FLUIDOS ARFI, S.A. DE C.V. 

CUADRO 7 
COMPARATIVO DE RETENCIONES DE CRÉDITOS INFONAVIT 

En el cuadro que a continuación se presenta, se realizó una comparación de 

las cifras presentadas por la empresa en cuanto a las retenciones de amortización de 

créditos dellNFONAVIT con los resultados obtenidos de los cálculos elaborados en 

la presente investigación. 

NOMBRE RESULTADO RESULTADO DIFERENCIAS 
TRABAJADOR EMPRESA INVESTIGACiÓN (+) (-) 

JUAREZ VILLASENOR MARTIN 618.71 598.75 19.96 0.00 

PINEDA MARTINEZ JORGE 584.41 565.55 18.76 0.00 

Al realizar ia anterior comparación se puede observar que los cálculos de la 

empresa son correctos,ya que las diferencias que se presentan corresponden al 

cálculo del sistema sobre los dias, porque al utilizar la media aritmética toma el mes 

sobre 31 dias. Para el cálculo anual estas diferencias minimas se compensan. 
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5.5. ASPECTO CONTABLE 

En el aspecto contable se consideró necesario incluir el catálogo de cuentas 

que maneja la empresa para el registro de sus operaciones y las pólizas 

correspondientes a las nóminas del mes de febrero de 1999, para verificar su 

correcto uso y aplicación. Es conveniente agregar que el sistema contable que se 

utiliza es el Contpaq y el programa de nómina manejado es Multipro. 

5.5.1. CATALOGO DE CUENTAS 

Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.v., maneja el siguiente catálogo de 

cuentas para el registro de sus operaciones (véase anexo 3) 

5.5.2. PÓLIZAS 

El registro de las nóminas correspondientes a las dos quincenas del mes de 

febrero de 1999, se presentan en anexos (véanse anexos 4 Y 5) 

Como se puede apreciar en los documentos presentados, el catalogo de 

cuentas que utiliza la empresa es acorde a sus necesidades, ya que muestra por 

separado cada uno de los conceptos que se afectan en sus operaciones, es decir, 

tiene el detalle y la multiplicidad que requiere. Se considera además que el registro 

de los gastos o conceptos de la nómina son correctos y acordes con el catálogo de 

cuentas. 

Una vez analizados e interpretados los calculas y resultados anteriores sobre 

los sueldos y salarios de la empresa Control Técnico de Fluidos Arfi, SA de C.V., se 
103 



puede concluir en lo siguiente: en lo que se refiere a la estructura organizacional se 

considera que el organigrama presentado es incorrecto e incompleto en su forma, ya 

que no muestra a nivel stall el departamento de contraloria como debe de ser (como 

no es objeto de estudio no se profundiza en el tema). 

En la aplicación de los preceptos legales contenidos en la LFT, se observó 

que la empresa está faltando a uno de los más importantes que es la elaboración del 

contrato individual de trabajo, ya que dentro del expediente de un trabajador no se 

integra su contrato respectivo, es decir, no se ha elaborado hasta la fecha.No debe 

olvidarse que es obligación de todo empleador realizar el contrato de trabajo en el 

que se manifiesten derechos y obligaciones las partes, ya que la falta de este puede 

como se dijo anteriormente generar problemas cen la Secretaria de Trabajo y 

Previsión Social. También se observó que algunos centratos se encuentran vencidos, 

por lo tanto deben ser actualizados. 

Respecto a la aplicación fiscal sobre los sueldos y salarios de la empresa se 

puede decir que en lo que se refiere a los cálculos de retenciones de IMSS e 

INFONAVIT se realizan correctamente, ya que los cá!wlos elaborados en el estudio 

son acerdes a los que realiza la empresa (con la diferencia minima explicada en los 

los cuadros comparativos respectivos). 

El cálculo de retención de ISR, presenta diferencias importantes, ya que como 

se mencionó anteriormente, la empresa considera dentro del subsidio acreditable las 

cuotas patronales al IMSS e INFONAVIT, lo cual segun la jurisprudencia emitida el 

24 de marzo de 1998 no debe aplicarse, ya que en realidad no representan un 

incremento en los ingresos del trabajador. Por lo tanto se puede decir que la 
10", 



empresa no realiza una adecuada retención de ISR, ni reintegro de CASo Esto 

requiere por supuesto de la corrección inmediata del subsidio en el programa 

utilizado para el cálculo de la nómina que es el Microsip, para que aplique el 

procedimiento de ajuste del arto 81 de la lISR ya que se están afectando 

directamente los ingresos de los trabajadores. 

En cuanto al aspecto contable, se considera que el registro y clasificación de 

los sueldos y salarios son correctos de acuerdo a la necesidad de información de la 

empresa., ya que permiten presentar estos registro por lineas y esto le proporciona 

información real y clara en el momento deseado de los conceptos que se afectan con 

la relación obrero-patronal. 

Por lo tanto, se puede concluir que la empresa presenta ciertos problemas en 

cuanto a la aplicación legal y fiscal de los sueldos y salarios, ya que existen ciertos 

detalles de control interno que deben ser corregidos para evitar situaciones 

conflictivas futuras. 

105 



CONCLUSIONES 

El objeto de este estudio ha sido verificar y comprobar la observancia de las 

leyes aplicables a los sueldos y salarios, así como el correcto cumplimiento de las 

obligaciones y derechos que surgen a partir de toda relación de trabajo, en una 

empresa comercializad ora de de productos de uso industrial y riego agrícola. 

La hipótesis planteada fue: La empresa Control Técnico de Fluidos Arfi, S.A. 

de C.v., aplica correctamente las disposiciones legales, fiscales y contables sobre 

los sueldos y salarios otorgados a sus trabajadores. Para poder constatar esta 

hipótesis fue necesaria la elaboración de los calculas correspondientes a retenciones 

de ISR, cuotas obreras al IMSS y al INFONAVIT. 

De acuerdo a los resultados obtenidos se puede decir que la hipótesis se 

cumplió parcialmente, ya que a pesar de que la empresa aplica algunos de los 

lineamientos señalados, se presentaron ciertos problemas de control interno 

relacionados con lo sueldos y salarios. Es decir. existen ciertos lineamientos legales 

y fiscales que no aplica, detallados a continuación. 

La aplicación legal de los sueldos y salarios que surge a partir del derecho de 

todo trabajador de desempeñar un trabajo digno y socialmente útil, tal como lo 

señala la Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya 

reglamentación se estudió más a fondo en la Ley Federal del Trabajo, señaló como 

objetivo principal reconocer la importancia de la existencia del contrato de trabajo 



como documento básico y principal en el expediente de todo empleado. Dentro del 

caso práctico, se realizó la revisión de los expedientes de los diez trabajadores, 

encontrándose que uno de ellos no cuenta con su contrato de trabajo y además en 

algunos casos se presentaron diferentes fechas en el aviso de alta del empleado al 

IMSS y en la estipulada en el contrato de trabajo. También se observaron algunos 

contratos vencidos. Se sugiere por lo tanto, establecer una política que contenga una 

fecha de revisión y actualización periódica (puede ser s~mestral) de los expedientes, 

con el objeto de corregir las desviaciones anteriores, ya que de lo contrario se 

pueden presentar problemas con la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

En la aplicación fiscal, se realizaron lo cálculos relativos a las retenciones de 

ISR, cuotas obreras IMSS e INFONAVIT, con el objetivo de comprobar el adecuado 

cálculo de las mismas. En lo que se refiere a la determinación de las cuotas obreras 

al IMSS e INFONAVIT, se puede decir que de acuerdo al resultado obtenido son 

correctas y que las diferencias son minimas. Pero en la retención por concepto de 

ISR,se tuvieron diferencias mayores porque la empresa no considera la 

jurisprudencia emitida el 24 de marzo de 1998. que señala que las aportaciones 

patronales al IMSS e INFONAVIT no deben aplicarse en el cálculo del subsidio 

acreditable. Es decir, la diferencia se presenta porque la empresa considera dichas 

cuotas en su subsidio acreditable, el cual es menor al que se obtuvo en el desarrollo 

del trabajo. Para esto se sugiere una actualización constante en cuanto a 

disposiciones reglamentarias, ya que como se sabe presentan cambios constantes. 

No se debe olvidar que es obligación del patrón vigilar los intereses de sus 

empleados y sobre todo ver la forma en que puedan obtener un mayor ingreso que 



contribuya a lograr un mejor nivel de vida y bienestar de su familia. 

En la aplicación contable se verificó el correcto registro de las operaciones, el 

cual resultó positivo, ya que la empresa aplica los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en dichos registros, de conformidad con sus respectivas 

necesidades de información. 

Es muy importante considerar las disposiciones legales, fiscales y contables 

en el suministro de las prestaciones y retenciones que se deban hacer a los 

trabajadores, considerando que de esto dependerá el bienestar de los mismos y de 

su familia; y por lo tanto, al existir una buena relación laboral se tendrá un aumento 

en la productividad de la empresa. 

Por consiguiente, se reconoce la importancia de considerar todos estos 

lineamientos u ordenamientos legales que se aplican en relación a los sueldos y 

salarios, haciéndose incapié, en que tanto el trabajador como el empleador 

reconozcan que al existir una relación laboral entre ellos, ambos tendrán derechos y 

obligaciones, de cuyo cumplimiento dependerá el bienestar del trabajador y el 

beneficio del empleador traducido en un mejor crecimiento y desarrollo de su 

empresa. 
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ANEXú 2 

126 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes I S de rcbrcro de 1999 

!. Tarifa actualizada aplicable durante el primer trimestre de 1999. para el célculo de los pagos 
provlslonale. mensuales 

limito limito Cuota Porce~talo .otlre 
10101101 IupOrlor nja excedente det limite ,nfenor 

S % 

001 341 35 0,00 300 
341.36 2,89726 le 24 1000 

2,89727 5,091,88 285,83 1700 
5.091.69 5,918.67 636.88 2500 
5,918,88 1,066,49 845,68 32.00 
7,08650 14,292 ..... 1,219,32 33.00 

14,29245 41,66667 3,591.26 3-4.00 
41.66668 125,000,00 12.90452 35.00 

125,000,01 166,666.67 42,071.19 3750 
166M666 e~ adelante 57.69619 4000 

Tabla para la determinacIón del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 

limite limite Cl.lota Porcentaje de 5UOSldlO 

inferiol supenor fila sobre Impuesto marginal 
S S % 

0.01 Joil.35 0,00 5000 
341,36 2.697.26 5.12 50.00 

2,69727 5,091.66 132.92 5000 
5Ml 69 5,918,67 319.« 50.00 
5.91686 7,066.49 422.64 50,00 
7,Ose50 14,29244 809,66 40.00 

14.29245 22,52685 1.560.84 JO 00 
22,526.66 26,584.67 2,400.75 20.00 
26,584.66 Joi.301.60 2,612.70 10,00 
34.30161 En adolante 3,007,07 0,00 

Tabla que Incluye el crédito al IIlarlo aplicable a 'a tarifa del numeral 5 

MontO de 11l;r;UOI QUI '/TVen de b ... para calculll .1 Impu .. to 

Para Huta C,.dllo a' 
lO\lresol de ingresos do talario mensual 

S , 
001 1.217,26 28006 

1,217.27 1,792.32 27995 
1,792.33 1,625.85 279.95 
1,625.86 2,389.7" 279.79 
2,38975 2,"34.48 270.26 
2.43-4.49 2,804 90 283,18 
2,60491 3,059,"9 263 16 
3,059,50 3.245,98 243.71 
3,2"5.99 3,671,41 223.56 
3,671."2 4.283.32 20273 
4,263,33 ",695.20 17".45 
".89521 5.07993 149,]3 
5,07994 e ... adel~nte In 35 



AIIUO 1 
CONTF'A~ c. T.F. ARFI, 5.~. d! C,V. (J~q9-200\)) Hoja 
!ll JUII'Il ~9~ 
¡j:41 :('5 CAT~La6(j úE CUE!mS AL 3Ift!A'ffl~~~ 

i PESOS ) 
---------------------------------------------------------------------_.---------------.-.---------------------------.-----.-
N i v e 1 ~ u ~ ~ r o N o • b t e T i p o Digit Edo Fecha !lit 

Aqrup fin l1ovto. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------._----------

! lO! "j(n)-o\liHOO CAJA SENERAl iI Actiyo deuoor. Si 31iD1C/199B 
2 Iltll",1(¡!-úMHlúO ~a¡a cnHa il Activo deudora Medable 3liJUliJ990 
1 f 1 01 -Uí¡j-¡jvv-úliu ~ajl gen~t.! A MCtlvO deuaora ítfec tan le 3!/O!Cm~6 

l! 02-(¡¡)(I-ú(lil-OvO BANCOS A Activo dt'udora 5j 3!/HAYiI999 
! !ú2-fjQ!-r,·úú-(¡CrÚ mAL A Activo deudora 3!!I'lAYfJ999 
! !(I(-OO J -MI-vOO B¡ tal CTA. ! 7517(;-(1 ~ ~divo deudora Meetahle 3!iHAYi1999 

2 J J02-ilO2-úúü-¡)¡)ú BANCO!'fH: A Activo d!udora 3l!HAY /1999 
l ! 102-')')2-\)0! -')00 CTA. !21! !-o ~ Activo de~d"ra Medable ?!i~AYf!999 

11 Cr2-üQ2-(¡(¡2-ü60 JNYERSION BANCOI'fEf: 12¡U-Q fI ActIVO deudora Afectable 3!/JUL/!998 
2 ! J 02-ú')?-OOO-0IlO SE.~FIN A ActIVO deudora J!lI'fA'i1!999 
l I J Ú,-ú03-ilO2-¡)Crü JH~ERSIOII SEfiF!N fI Activo deudora Afectab!e 31/I'lflf:/!999 

! I02-llilj-Oll3-0ll0 SERFIH !:TA. 1H7709 A Activo deudora Mect~ble 3l1HAY /J999 
! I02-iJ04-0üú-ÚOÚ &AMAMEJ A Activo deudoril 3!1MU1999 
JI 02-()04-1l0! -OOil BANAHEl CTA.m48 A ActÍ'lo deudora Mectable 3UIIA'i 11999 
IJI?-OOHlOv-(}(¡(¡ CAJA CHICA A Activo deudora Mectable S, WD!ClI996 
! 302-0\)¡)-100-000 OOCUIIElH05 POR COBRAfi A Activo deudora Mectable 5, 3!/EHE/199b 
1306-(}ilú-QOO-Qüú CUEHTES A ktivo deudora Si 31/~A"t11999 
1300·001 ·1)00-100 CUEHTES URUAPAN A Activo d~udora Af~ctabl~ 31iHAY/1999 
13(¡6-l)üE-(¡Oú-(¡OÚ CUENTES SOL NACIENTE A Activo deudora Medable 3J1H~i1J999 
!306-003-I)OO-()0~ CL!EH!ES SARABIA A Activo deudora Afedable 3!1HAY/1999 
t307-úOHi(¡O-úOO E5TlHAClOH f'AR~ CTAS. !NCOeRA B ktno acreedora Ahetable Si Eó/HA'f/J999 
! 31 0-000-000-000 DEUDORES DIVERSOS A Activo deudora 1 Si 3!fMAY1!999 
131('-001 -OÚO-(}&O Iie~dor~s YltlOS A Activo deudora Mectable JIIHAY 11999 
! 31 \1-1)02-0'JO-000 Deud. Div. CheQues Devueltos il Act!vo deudora Afectahle 3!111AVlI999 

1 13!! -(¡Ij('-úf¡O-OOO IMPUESTOS POfi RECUPERAR A lidivo deudori Si 31/!1AYI19~9 

1 131! -(l(. j-ú(}iI-úúú credito Tlscal A Activo deudora Mectable !bIHAYIl999 
1 1311-0Ü2-000-C'ÜÜ !.S .r., A Iktivc deudara Meetable 31/HA'f/J?99 
1 ! 311-ú(l¿-OIl(l-¡)ilO !~A Paga~o en ~xceso A Activo deudpra Mettable :¡/OCT11997 

1 13~2-00(o-(¡¡ju-úfJr: CTAU C09 A ms. ASOC. A Activo deudora 1 Si 3J1HAY /1999 
2 1322-')01-')~ü-(¡1l0 Su,. 5arabLa A Activo deudora Aiectable 1 3Jfl1AY I J 999 
2 1322-0ü:HJ!j(¡-(,r¡O 5!!é. f~! ~~~l~d~ ~ ~c t!yQ d~u¡ju¡ o!. ilfecuble 31/HAY /1999 
2 !322-00q-¡)O¡)-OO~ Ferateria Lalar~ C. A Activo deudora iIi edab 1 e 3!iHAY/1999 
2 1322-005-(>(¡ú-000 fldl úI~e;;o d~! Yal!~ !! ActIVO deudora Afectable 3lI11AY m99 

1 ! 323~OOO-~O(O-00Ú IVA 110 ACREEDITA~lE(mD.FACT A Activo deudora ilfl'ctable 3J1HAY/!999 
1 ! ]24-0(}0-OOC'-OOÚ LY,!!, POF. ~CREmAF: A Activo deudora Mectabh 31/~AY1!999 

1 ! 332-¡jOO-OOO-O(}U eXc A FUNCION. y EMPLEADOS A Act~yo deudora WHAYlI999 
2 1332-001-00H-0(- Caja Contado faneth A Ac t i v~ deudor a Afedable 3!1~Ai'/!999 

! 332-002-000-000 Caja endito Anq!l A Activo deudora Medable 2iMRi!999 
1332-003-riO(¡-0(>O Hu.berta Pineda A Hctivo deudora Afectible 31/HAY 11999 
! 332-00~-OOO-OOO !\artin Juare? lfillaseñ~r A Activo deudora iliertable 3J1~AY/1999 
1332-WHOr.--I)(>~ DanIel Cruz 4 ~ctivo deudora Afectible 3!/HA"ff1999 

1 !m-(¡~b-OOO-O(") 5erirdo Cervantes A Activo deudora Afectable 3!1!IAYl1999 
1 133H-07-(}I)(o-f¡úC- Na .Guadalu~e Yar~as ~ Ac t i vo deudor ~ Mectable lSiABR1l999 
2 j 332-00B-OO~-OOO Orlando He;ia A Activo deudora Medable WHAYlI999 
2 !332-úü9-l·(iÜ-(·!o(- JDS ¡rancis::~ f:oun A Activo deudora Afecta~le 3I!~AY.t19~9 

1 ! 332-(1 1 ('·')OI.H¡O') Naoc\' buido iI Activo deudora Meetable 3J1EHE/!999 
1 1332-0)! : - }:',j-ljG'ü Cclu~~a 5aratllto H He ti v~ deudH l. Afedabl@ 31!.~IWII~~9 

! 332-0! 2-1)00-000 Claudia L. F.~.o " Activo dfudora Afectable 31!~Al'iI999 
1332-013-ú(¡(¡-ú(¡é J. Angel ~onc:oar~ A Activo deudora Mectable 28fFE9/1996 
! :m-O 1 h'~O-O)O(l jac~ul'\!n~ ~t~~Z A.Activo deudora Mectable 31;.~"fiiI999 
! 332-f¡! S-({-Ü-(l(O(j Enrique Hde,. A !!ct:vo deudora Ahttable 311.~M:!I~~9 



CONHAQ C. 1.F. ARFi. S.A. d~ L.V, {!999·2iiOOl Ho¡a 
!1/JUN!I~~O 

Ibl:u5 CATALOGO DE CUElHAS AL 31/MAV/1999 
( PESOS i 

.. _-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
N I l' e ! N 'J 11 e r o N~ltbre T : p e úi~it Ed~ Feena ult 

ilgrup fin l1ovto. 
---------------------------------------------------------------------------.------------------------------------------------

! 332-1}16-000-')00 Sabriela Vilhnueva iI Activo deudora ilfectabJe 27/FEBI!!?99 
1 m-ol 7-000-(¡(¡(¡ luan Carlos [barra A Adivo d~udora ~fectab I e 3(¡/ABR/J996 
1332-01 B-OOO-~OO Vera ROlero Heriberto A Activo deudora Mectable WItAY/1999 
! m-o 19-01)0-000 Ílnticipo de Co.islones A ~divo deudora Afedable 16/MAY /1999 
! 332-020-000-000 Luis Si Iberio Espinan A Activo deudora Afectable IS/ABi:/¡999 

1 J m-022-0ljIJ-líOü Jorge Pineda A ~ctivo deudora Afeclable 141MAY/1999 
2 !3aE'-023-0011-0011 BJadi.iro Ra.irez A Activo deudora Afectable 3¡/ttAYi¡999 
1 1332-02H,i!0-OO(' Ruben Haclriga! ~ Activo deudora Afech~1e 31/HARI!999 
1 1 ~32-025-000-000 Eduardo E. Calderon iI Adivo deudora Afl'ctabl! 311MY /1999 
1 1332-026-000-00& PatriCia Aguilar ~ Activo deudora Afedable 3!!OIC!!99B 
1 1332-027-000-000 Ricardo Aguilar iI Activo deudora Mutable 3I1DIC/J99B 
1 ! 332-(02~-fJO('-ú~O [gnaci~ Barra~an A Activo deudora Afectab!e 3I1HA'tI!999 
1 ! 332-(l3! -\)0(1-000 Juli~ c. 50~pz Il Activo deudora ilfechble 3!1HAVll999 

1332~032-00(¡-I)OO Esther 6arcia A Actiyo deudora Afedable 20/[HE1l999 
! m-¡)3J-OOO-OOO Vicen:e Es~ulvel A Activo deudHa Afedable 3!10CTil99B 
1332 -ú35-ljúú-I)f¡C' FelIpe ~l'ndcz¡ A Activo deudora Itfechble 3IfMÍ!Y I 1999 
!3J~-ú3b-OOtl-OOO Dani~l ~oreno A Acti'lo deudora Afectan!e 30iOCT 1199B 
1332-037-(¡¡)(¡~OO(o Alejandra ~anqel A Activo deudora Mectable allttAR/l1!99 
!m-·)39-00Q-OOO ~OdDlio ~arragan A Activo dl'udor,¡ Afectable 31iMAYl!999 
lm-'OSI "Úl)(¡-ÚOO luis Gui1!er~o Gonnlel A Hctiyo deudora Afectable 3!/I1A'f/1999 
!m-O~·3-000-tlOO MiQuel A. ~hu!la H ACtly¡1 deudora Afectable 2~/I1AYi1999 
J 332-055-000-000 Francisc~ .~endaza GOlez A Activo d~udora Afectable 3J/MA'f11999 
1332-')50-01l0-(l00 Arturo Pasaye A Ad I YO de~dor a Afedaol! ;/IIAY /1999 
J 332-05:-~ÚÚ-00O lesus Ilomez Heza A Activo deudora Afectab!e 29/HAY/1999 
1 m~059·000-000 Cristalera l¿PP2 A Activo deudora fl.hctabh 31/!\AYi1999 
1332-06! -00&-00(, JUll~ C. Juare: A Activo deudora Afectalll!! 30/JUH/J99B 
1332-062-~OO-000 Vicente Sanch!z A Activo deudora Medable !4/I1AY/1999 
1332-064-IjOú-OOO ~ntonlo hln~ ~ Activa dl'udora Afee tab le 14/HA't/!999 
!33hJó5-~OO-OOO Rodrigo Bravo A Activo deudora Mectable !41ABR/1999 
1332-066-000-000 (¡!e¡andro Yil!egas ~ Ac t i vo dl'udor a Ahelable 3J1EHE1!999 
! 332-06 í-!l()()-¡)i)Q Pablc eer.~~h~ 50beraM H t1diYo deudora Afectaol! 29/ABR/1999 
!33?-WJ-00&-OOO Jor9~ Albert~ (¡nas ~ Activo deudora Meetahl! 3!1MAR/199B 
! m-071 ~OO{J-üOO fernand~ lopl'l ~rozeo fl. Activo deudora fl.hctable 31 /MAV /1999 
lm-OOú-o{Jú-OOO OTF;AS CUENTAS POF. COBf:M. {¡ Activo deudora {¡(l'dao!! Si 
! 41 0)-000-000-000 ALIlACEN DE I!ATERIALES A Activo deudora S; 31/IIAU1999 
! 411i-00l -OOC'-OOO ItLHACEH UIWAPAN A Ac t i vo deudor a J!fI1AY/1999 
141 ¡j-OOI-OOI-üOO AL~ACEN LINEA! iI Activo deudora Mechole 3!/IIAY/1999 
! 4Iü-f¡02-000-üOr. ~ERC~HCIAS EN COHSIGN(¡C!OH A {¡CtlVO deudora Afl'ctabt! :¡I/DICI!9~6 
! 4 !O-<)O~·OOO-OOO Entradas Ahacen sin Factura f1 fl.(tjv~ deudMa Mechole 3!1HAV!1999 
J ~2C'-OQo-rJf¡('-(¡or; COMPEAS A Activ~ dl'udard Afe~table Si j!/I1A'fl!9~9 
1 ~2! -(1(10-000-000 t'EYOLUCIO/lES SOSf:E COMPRA ~ Activo acreedora Mectabl! Sl 2elFEBiJ999 
1422-0(1)-00&-(¡0(' COHPRAS TASA (¡~ A Activo deudora Hechble S; 30/ABR!I99!? 
!'}!O-\)O'HOv-v(l¡) TEREENOS f1 Activo deudora Medable Si 
! 72(J-I)f¡Ij-OOfJ-«fJ¡J EDIFICIOS ~ ~ctivQ deudora Afechbl@ Si 
! '?2!-')\lt1-OOú-úOO m'. ACUH. [lE Ef'!F!CJOS B Activ~ acreeoH3 Mectarle 5: 
! n~-ü%-I!Of.'-O(¡(¡ EQUIF"D ['E OFICINA ~ Actl'lo deudora Afectable 0' 31/DIU!??& 
! 723-000-00v-000 m .. ~CU!\. t:QPD. r'E OmINA e Activo acreedora ilfechb!e 5: WHA y I! 999 
1724-000-0f¡('-Qliú EQUIP!I OE CO!'tPUTO A Activo deu~ora Hectable S, 2'}IMF./I?99 
1725-000-000-000 DfP. f1CUti, EQUIPO DE CQ~PUTO S ilctiY~ acreedora ilieetab!e Si 3!1.~AVi!999 
! 7U-ÍJO('-OOC!-OOQ EQUIPO DE TF:AHSPORT~ A Activo deudora Af~~table S, 21/HBF./191!~ 
! 727-000-000-000 DEP. ACUtt. EQPO DE Tf:f1NSPORTE ~ Activo aCfudora Mectable S; 31fMVil~99 
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CATALOSO DE CUENTAS Al31/MAY/j999 
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EQUIPO DE CO~UN!CA[J{!N A Activo d~udMa 
VEf'. "CUJi. (GrD COJ1UNICACION a Activo acreedora 
MQlJ1NARIA y [QUPO A Activo deudora 
~Ef'P.EClflCION H{¡º.Y t:QUIf'1l & {¡d:vo acreedora 
!NVERSIONES EtI ClAS ASOCIADAS A Activo deudorrl 
m:AS INYERSIONES 
SEGUROS y FIANZAS f'A6.I ANT. 
OTROS PAGOS AtHlC!f'AOOS 
PAñO ANTICIPADOS 
Hnticipo !.S.f:. 
DEPOSITOS EN SARAtllIA 
ANTiCIPOS A PP.QYEEOORES 
Pgos AnLProveed.Yarios 
HEJORAS A !NHUEBLES RENTADOS 
GASTOS DE HíSTAlAC!ON 
AI'!ORT. ACUI'!. STOS, DE INSTAL. 
SASTOS DE OR6ANI2ACJOH 
~!lOP.T. ACUtL SlOS. OE ORSAHI2 
DOC. X rAS. ~ BAtiCOS 
Udis 

!HTEfiESES POR PASAR 
OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR 
ACREEOOfiES D!YEF:SOS 
Devoluciones ro:- Aplicar 
Acreedores Diver~os 

~ranc:sco &arr!g~n Gar:ba~ 

Acreed. Oi~. FoncD de Ah~rro 
PF;OVEEDORES 
OIKAS CUENTAS POR PASAE 
{1.~r!C!p{js ['E CUENTES 

Iva de {¡ntic!po; de !:Ilentes 
¡,V.A. POR PAGAR 

A Hdiv~ deudara 
A Activo deudora 
A Activo deudora 
~ Activo deudora 
H (divo deudora 
A Activo deudora 
A ActiVO d!.>udora 
A ALtivo deudorrl 
A Activo deud~ra 
A Activo deudor~ 
& Activo acreedora 
A Activo deudora 
B Activo acreedora 
O P.!.sivo aneedora 
O FilSIV~ a~reedora 

D Prlsiv~ rlcreedora 
O r.!.sivo acreedora 
O Pasivo acreedora 
O rrlsivo acreedora 
D Pasivo acreedora 
O rrlsivo acreedora 
O raslve acreedora 
O rasIVO acreedora 
!) Pasivo acreedora 
O rrlS1Vll acreedora 
D rHi,o iicr~~dord 
n r·!SlVO acreedora 
!) Pasivo acreedora 

!.V.A. POR PAEAR (Sucursalesi O ~rlsivo acreedora 
~TJ1S. X P.~6. A CIAS. ASOE!~D. D Pasivo rlcreedora 
ilrfl [lls!ño del Va!le 
S~c. Sol Na~~ente 

f~rreter:3 Lrlnro 
SuCo Sarabu 
!.~rUESIOS PDf: P!t5AF . 
l.S.F.. RetenIdo 
¡O~ SfHoncrarlO~ 

!Ol S/Arnndaaiento 
¡ .!'I.S.S. 
!.S.R. PH paqar 
F !! N H () T 
51 Aport.ratrona! INFONAYIT 
f:etenclün rl!tlort.Cred.INFO.~. 

!va por Pa~ar Reten!dc 
~uohs Por Seguro ce P.etHo 
!~~Lestos p~r Dicta!en 

O PasiVO acreedora 
D Pasivo acreedora 
[1 Fas!vo l~reedora 

D Pasivo .!cr!edora 
O PaSIVO acreedora 
D Pas:vo acreedora 
D Frlsiv~ .¡creedora 
D Pasivo rlcreedora 
O Pasivo acreedora 
D Pasivo acreedora 
D Pasivo acreedora 
D Pativo acreedora 
D Fasivo acreedora 
D Pasivo acreedora 
D ~asivo acreedora 
D Pashc acreedMa 

Ho;a 

¡:':~it Edo Fecha u!t 
Agrup ¡in Movto. 

Medable 
Afetta~!e 

Mechble 
MHta~le 

Mectable 
Afectab!e 
Afectable 

Afectao!e 
Afectable 
Medable 

Medable 
Afectable 
Mectaole 
Afectable 
Afectable 
Afedab!e 

Mect,¡ble 
AfechUe 
Afectanle 

Mechole 
AfectrJbJe 
flfe::tlble 
Afectab)e 
Afedable 
Aiecta~le 

iliecta~le 

~f~chble 

Afectaole 
Afedahle 

Afectab!e 
Afectable 
Afectable 
Afee tab le 

Afectable 
Afectable 
Afechble 
Afectable 
Afectab!e 
Afectable 
Afectable 
Afectable 
Afectabh 
Medable 
Af ec tab le 

s: mFEe/!9~~ 
Si 3!1M~Y/!999 

Si ?!/nlC/!99B 
Si 3J1HAYi!999 
Si 
Si 
Si 3!/HAU!999 
Si 3!/HH'U!9~9 

3!iHAi"/1999 
B/HAi'm99 

Si ?ü/NOY/1997 
Si !.'I1AY/!999 

l/HAY I! 9'19 
Si 3!1AE~f!997 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 3il/ABR1I999 

30/ABf./I~~9 

Si 
Si 24/MAYlJ999 

I Si 31/MAYl1999 
311HAY m99 
3!1MAY/1999 
30/AIlf:1!999 
3!1I1AY/1999 

I S: 3!1!'1HY/I~~9 

Si !e/HOY/199ó 
I 5i 3!fHAYl1999 

31/PlAYI!~99 

3ú/A60/1997 
Si 31/M\:I!'!'!'! 
Si 30/A.BRI!999 
Si 3!i!!AY/!999 

2BJFEB/l999 
3!1MYI!999 
2Ef.tE&/1999 
3!fMY/l'!99 

Si 16/~A'if!999 

!UMY/!999 
B/MAY.'!999 
5/IIAY/!999 

!6/HAY 11999 
!~/A60mge 

3()/JUH/1999 
3{1fABRil999 
Ib/MAY/!9'!9 
¡¡¡Mi'm'!9 

30/ABR/I'!'!'! 
3J1DICI!9'!a 
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------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Agrup fin Hovt~ . 
------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------

2b(ll -013-o)llO-OOIl CuotH d~ Cesantí~ y Vejel O PHI'/~ acreedora Medable 30/ABRi!999 
27('! -úQü-00Ú-1¡1)1¡ PF:OVISIONES O PasIvo ~cr~edLlr~ I S, 31/I1AYf!999 
2')01 -o)(J! -(l<iÚ-OOO !.5.R. O Pasivo acreedora Mect~hle 3ú/ABf¡/1999 
mil -¡)1i2-000-00r,· ~ravision para P.T.U [1 Pasiva acreed~ra Hedab!e 31/MA'f!J999 
2701-003-000-000 provision plir.duoi!aC1Ones O Pasivo acreedora Medahle 3!/I'1AYf!999 
2701-(¡(¡4-0¡j(o-0('~ pr~v.priaas de antiºu~~a:! O Pasivo acreedora Afectabl! 3!1HAY!!999 
2701 -005-000-000 Provision ~e Prila Vacacional O Pasivo acreedora Mecta~le 3!/I'IAY1!999 
,?(¡1-0(¡8-0C'0-l!OÚ provision de aguinaldo D fotsivo acree~cn Hech~!e 3!/!1AYl!99? 
2701 -009-000-000 ProvisiQn de gastos D Pasivo acreedora f1.fectable 31/11AYll999 
2801 -000-000-000 DOC.I PAS. BAHCOS LARGO PlAZO Ii Pasivo acreed~ra Afectable I Si 3!/ASOl!99'J 
2e02-000-000-000 erRAS crAS.I PAG. LAR50 PLAZO o Pasivo acreedora Afec t~bl e ! Si 3~/JUNI1996 
2(10! -1.11.10-01.10-01.10 INTERESES COBRADOS POP. ANTlCI D Fasivo ~creedora Afectab!e I 51 
3001-000-000-000 CAPITAL SOCIAL F Capihl acreedora Afectable Si 3!1D1C/!99B 
30ilS-úOO-llOQ-OOO RESERVA LEGAL F Capital acreedora Afectan!e Si 
3007-000-0Ihl-O(J0 RESERVA [-E f:E!NV~R5JON F Capital acreedora Afectable S! 
300~-OOO -1.1(00- 0(11) OTRAS RESERVAS DE CA~lm F Capital acreedora Hfedable Si 
31üj-OO\HQO-(¡OQ AFORTAC!DNES POR CAPITALIZAR F Capi tal acreedora ilfectable Si 30iSEPi199b 
3 ¡02-Q(¡ü-OQQ-I)(j(1 Sl!FHAVIT POR REVALUACION F Capital acreedora Hfedable Si IlABF./l~96 

3301 -000-000-000 RESULT. EjERCICIOS ANTERIORES F Capital acreedora Medable Si 2SiFEBi! 999 
3302-000-000-00C- F:ESULTADOS EJEF:CIC!O DE <¡le F Capttal acreedora He~tab!e Si 2eJFE& 1!'?99 
~ 101-00O~OI)o)-(I00 VENTAS H Rl!sultados acneaMa 5i 3!i!'lAYi1999 
~ JO! -00 1 -000-000 VENTAS 15~ ti ~e5ul tados acreedora Afertihle JUMA'f 11999 
~ 1 01 -002-000-000 YE~TAS O~ H RI!~ultados acree~ora ilfectable 3!/11AY/!999 
~2ú I-Oú~-(¡Ol)-OO~ liENTAS [-E AmVO FIJO H f.esultad~s acreedera Afecta~le Si 3!/I'IAR/1999 
"~~! -0(0)-000-000 P~.ODt!CTOS FlNANCIEROS H Resultacos lcreed~rA 5i :li!1AYiI9~9 
~?l\! _IV)! -600-000 !nºr~sos Po~ financ:¡~iento H xe5u!tado~ acreedora !ife~tab!~ 3V1ABR/l~99 

~9ü! -002-0)00-000 !n~res~s P0r ~ta. de Activ~ H Re~u!tJdos acreedora ilfectable 3!1D 1 C i!997 
~91)! -003-Qor¡-000 !n~. f'Dr Intere5e~ l'!oratorlOS H Resultados acreedora Afenab!e 3!/DIUI998 
i¡90! -004-000-000 !n~.Por f:en~i!iento de Cuenta H xesultados acreedora Afedable 3!111AY 1!9~9 
4901 -OOS-OOlj-MO Otros Productos financieros H Resultados acreedora Afectable J[.Il'IAYlJ999 
~90 1-')06-000-0VV Coaisionps C~brari~s H ResuHaaos acreeaora Atectab!e 30/ABR/1999 
490! -007-(01)1;-00(' (Ipayo Fopy!e No Acuaulable H Resultados acreedora Afedable 30/ABRIl?9? 
~902-0(t0-OOO-OOO DESCUENTOS SOSRE COMPRA X PP H Resultados acreedora Afechble S, JlI'IAVl!999 
5101 -000-000-000 COSTO ~E VENTAS S Resul taaos deudora Afectable Si 30/ABRI!999 
5?01-i,lOO-00O-OOO DESClJENTQS SOBRE VENTAS 6 Resultados deudora S, J!lIlAY/1999 

2 520 l-ü(¡I-O~O-(,OO DESCVTA.TASA !S~ 6 Resultados deudora Medab!e JUttAV m99 
2 5201-oj02-0Q\l-OOO DESe. TASA 01 6 Resultados deudora ilfectah!e 29/ABRII999 

:;30!-(tM-OO(o-OOO DEY~Ll!~¡@ES SOBRE VENTAS 5 F.esul tados deud:lra Si 3!1HAV!!999 
5301 -001 -000-000 DEY.S/YTA.!A5A !SS S Resu!tad~s deudora Afecta~!e ?JI!!AY1!999 
5301-002-000-000 OE~.S/VHS TASI! Ql S Resu!ta~cs de~~ora Afechb!e ?3ltl{¡;:lI999 
~40J -OOO-O(lO-¡)OO ~O:lO DE Y[NT AS ~E A_f. 6 Resultados deudora Afectable Si WIlAR/1999 
bOO 1-000-000-1.101': SASTOS DE ()PEP.~.~IOH S r.esul tad~s deudora Si 3!111AY /1999 
600)! -')~! -000-000 GASTOS DE LA ~HJEA ! S Resultados deudora 3!/lhW1!999 
600! -(¡rl! -OO! -OCIO (lASTOS OE VENTA 6 flesultados deud~rl 3!1!1A'fI1999 
600! -oj')! -0)01-0Q! COaiS!MeS .! Ffrsonal 6 Resultados deudora Ahctable !billA~'/J999 
bOl) 1 -00 J -001 -002 SH'ficio de 6arantia 6 Resultados deudora Afecta~le 
6001-00 l-\lúl -004 AcondiclonUlento Fina! S Resullados deudora I1hctAbJe 31/01C/19% 
bOCo J -00 1 -Oü!-(I05 Cooisiones .4~i~ilabJe5 G Resultados deudora Hedable WHAY/1999 
~Oi) 1-00 1-00! -608 Tns!3Cc; .,' Fletes 5 F:e~ul tados deudoo Mectable j!/HAV/1999 
6¡)O! -00 I-OO! -1) I (1 f-I~b!¡c~dad '! r-r'J~od~n d~ lita ;; r.esultados deudor. Afectable 3! I~AY 11999 
600! -("1! -OO! -01 2 ~~rte5iAS 1 Cl:~ntes E Resu!tad~5 rleudora Mectable 2!fDIC/1998 
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bU(l! -(¡(ll -OO2-a34 
6001 -OO! -002-035 
0(1(11-00 I -002-036 
6IiOI-IiO! -01i2-I:J: 
600! -(101 -OU2-038 
600! -OO! -ÚÜ2-Ú3~ 
eOO 1 -001 -OÚ2-(I~0 
600! -Olj 1 -1)0]-(1(0(1 
¿OO! -1)01 -003-041 
6Of!! -¡)Q! -003-1)112 
6001-001"003-04') 
600! -r!o j -(103-ú51 
o{lO 1-001-003-052 
600 j -OO! -(¡(¡3-1)53 
6001-(J01-003-0)54 
601¡! -(>e .. ! -(103-055 
¿OOI-O')! -.)03-056 
600! -(O(,! -1)1)3-057 
601,)! -0(11 -(JO~-OOO 
60úl -,jO! -O(,~ -OS':' 

~r¡o:.! ·'Io)! -1)fJ4-06~ 
000 1-,)01 -OI,)~-065 
6(¡O! -liO! -004-0~ 7 
~O(i 1 -OO! -()O~-068 
6oo! -OO! -úli~ -I)é~ 
600! -001 -,'JOS-OOO 
H\I)! -1)(1! -(¡I)~-I)B! 

6(\0! -OO! -OO::,-()B4 
bü(¡! -C·Q j -(105 ·08~ 
500! -0ü 1-005-0B6 
600! -00 j -005-0S7 
tOO! -1,)01 -005-0B8 
MII)! -Ol)! -O(¡5-IiB~ 
60oJ! -I,)OI-(lOb-OOO 
bOO 1-00 1-Ol\6-l\9! 
~OOl ~(lO! -')06-092 
bOO! -Olil -1)06-095 
bO(J! -tiC'! -\)06-,)90 
600! -oo! -(lú~-¡j9? 
o(l')! -oJO! -\106-098 

~A!ALlJtO DE CUENTAS AL 3!iM~/!~19 
( PEsas I 

SUELD!!S, SALARllJS y PRESr. 
S~e!~~s a Gerente; ~eptales, 

Sueldos a Jefes de Grupo 
S~~ldos a E~p!eados 
Tiupo Ellra 
Sra: if I etc! ones 
Cuot.as Pvr C .. santia y Vejez 
rr!M Vacacional 
I ndl:'ln ~ lae i enes 
F~ndo de Anorrc 
Cuotas al !!lSS 
YacaClones 
Aportuiiones al lNFONAYIJ 
Cuotas Por Sequr~ de Retiro 
?ricas de Ant:queda~ 
fr~Yision Soci~l 

aguinal~c 

BAST!!S sm -FlJOS 
rltto. ~qUl~O de Transporte 
~l~to~ de Tran~pcr~aci';n 

~apaC!taC¡ón y MtrL Tcnic.1 

T : p a 

6 Resulta~~s deudora 
Ii Rl:'su!hdcs d~udora 

S Rl.'sultados deudora 
B Rl.'su¡ta~üs deudora 
6 RI.'5Ultados deudara 
6 Resultados deudora 
!l Resultad~s deudora 
Ii Resultados deudora 
6 Resultados oeoucHa 
6 R!5ultadc~ d .. udora 
6 Resultad~s ~eudora 
6 Rl.'sul hdos deudora 
6 Resu!tados deudora 
6 Resu! hdos deudora 
6 Resultld~s ~eudcra 
6 Res!!! bdas deudora 
6 Reseltados deudora 
6 Resultadas d~udora 
S Resul tallos deudora 
6 Re~ul tado~ deudora 

6 Resultado~ deudora 
6ASt~~ de VIaJ! 6 Resultados deudora 
Telfono y Radio COllunica~ion 6 Resultados dl:'udora 
Fap .. leria '/ Utiles ~e Oficina G Resultados de'Jdora 
Correo y F1Gueteria 
UnifH~es )' Satas 
Bastos de Aseo 

6 Resultal!os deudora 
S Resu!:ados deudora 
6 Resultados deudora 

Herruientl~ :/ !lal.!. [onsu~c S Resultados d .. udora 
5i1ST05 F!JQS 5 f;l:'~ultados deud~ra 

Haja 

~!~!t Edo Fecha dt 
Agrup iin ~.ovt~, 

Mechble 
Afecta~le 

Mectable 
Mectable 
Afe~t~~l~ 

Afectab!e 
Hect3ble 
Medable 
{¡fedabl~ 

Afectable 
Afectab!e 
Afechbh 
{¡fedahle 
ilfectable 
Rtectanle 
Afectanle 

Medable 
Afectab!e 
Afec~abJe 

Mectable 
Ah~tabJe 

Hedable 
Afectable 
Afectable 
Afectable 
Medable 

JUMI\VI¡999 
3lifOCTl199!l 
3!1E~E!J999 
16/MAY/!999 

!ocr.~t!VO~ 6 Resu!tacos deudora Hfecta~le 

3('/EN~!1999 

3~¡'ABR/!9~9 

3I1HAY1I9~~ 

311~AY/!999 

31/HAY 11999 
~O{ABfi/! 999 
22fABR!1999 
30/ABR/1999 
36/ABf./1999 
311HAYlJ999 
W~AY I! 9~~ 
3l1MA'i/1999 
3l1HA'{fl~9~ 

3!iHAY/!999 
3l1~AYIl999 

!1IMAY/J999 
3I!HA'f/!~9~ 

3J1MilYI!999 
31/HAY 11 ~99 
3!1MY/!999 
251HAY ¡19~9 
27/HAY/!999 

5l11AY 1199~ 
3!111AY/!999 
WOC!l1998 
3!iiiHYi!~~~ 

3!/!'IAYl!999 
311DICil997 
~/FE&m9~ 

5/~AY 11999 
JG/{¡BF:! 199':' 
3!/I!AYIl999 
31101C/1997 
3!1o'!AYIl999 
~!MAYI!~98 
5milVm~9 

18/HAVm99 

üe~re~:ac!¿n '::e H(t:YO~ 
,~:tQ. de E~u:~Q en General 
SerVlc:o de Y:g:lanc:a 
~sescr:l ExtHna 
CUQtas y Susetlpcione~ 
~rlllas de 5e~uros y F:anzas 
6ASTOS DE OCUPAC!!lN 

; r.esui ta~~~ ~e~~~ra 
5 R~s!d tada~ d~udcra 
6 Ilesultado~ ojeudMl 
6 f:esu!td1c5 deu~o;! 
6 Resu!tad~s deudor. 
E Resulta::J' deudora 
6 Resultados deudrra 

Oe~rl:'cilci~n de Ediiiwl 5 F:esult:!do~ deudora 
t1t~o. EWic:~ y ?rop. Arl:'end S Re~ult~dQs deudora 
F,e!ld~!acl.in d! Sets S Resul tados cte~~ora 

Renta de lneuebln B Resultados deu~ora 

Electricidad. Gas y A¡ua S Rl:'sultadc~ deudora 
h~uestos f're~iales 8 Resultados deudora 
Hovillier.to Interno ~uod. Nú 
BASTOS NO DISTR1B!J!BLES 
Honorar. y 6les. 1e Ccbran!a 
Htort:m. De 6t~s Diferidos 
Re~arqo$ 

HOMrar:cs Pr~h5i~na!e5 

!.1~~~stos y fi~.~chos h:- ¡cs 
(Qst~ ce trabajos Esp~c:ale5 

5 Resu!ta~~s ~eudora 
S Resultados deudora 
S F:es~!tados deudora 
6 R!~ul ta~os aeU¿OTA 
6 F:!s~!tados deudora 
~ Re~l!ltado~ ~eudH~ 

6 F:esu!t~dQ~ d~uojora 
6 f;esuEado$ deudora 

Medaole 
{¡fecta~le 

Mectab!e 
Afect¡ble 
Ilhctab!e 
Afectib!e 

Hfedable 
Mee ta~le 
Medable 
Ahd .. o!e 
Mect~b!e 

i1hctable 
Mechble 

Hfedable 
Ahctable 
Medable 
Afectable 
Afecta~!e 

ilfec:ab!e 

3ú/AIIR¡1999 
31/MAY /1999 

3!lOICI199!l 
3!/I'iAY/J999 
l7JHAY 1J9~~ 
WOCTi!9~e 



CONTFM 
11 iJVtl.i 1 Q~~ 
!3:41 :(l~, 

¡ , 

Nuaer: 

600! -Ot:'¡ -(¡O6-00~ 
bf:O! -Ij(,!-(,¡j(,- or,,: 
~1)(l1 -1),)2-01)1 -')1)0 
61)1)1 -liO,-C,C'! -ü0! 
6(101 -o)Ü~-¡)(I! -v02 
6QiJ!, Q(02-1i!¡! -(>Q] 

60" 1 -'l(12-ú(l! -,)()~ 
bOl;'! -( .. 1)2 -('O !-IIO:; 
600!-'m-O)Ol-úO& 
eOO! -002-1)('! -1}08 
6\)1)1 -002-1)01-')!{): 
bQO! -~!)2-0('! -r,! 2 
5001 -¡)02-002-~)I)\) 
6fJO! -002-QI)2-02! 
600! -002-002-022 
600! -002-002-025 
601)1 -002-002-1)21 
~(¡O! -O(12·002·i)?~ 

6t'lO! -1>02-002-')30 
600! -002-00:-031 
6001-002-002-032 
~ (IÚ ! -1)1i2-I)Q2 -O 33 
600! -OO2-002-B4 
bOIj! -1102-01;'2-035 
60Q!-Q02-002-B6 
él)~ [-(1'j2-Qü:-!}37 

bOO 1·002-002-(i38 
hilO! ·OO2-1)i)2-039 
600! -002-002-ü40 
61)0! -OQ2-0;¡~-')ü(' 
600! -012-()(l}-'Yl! 
&OO!·(¡~'2-WH)4~ 

~(lO! -002-')(13-0)4; 
f.O')! -')(.'?-OI)3-1)~! 
bOO! -002-t'\13-052 
6(>ü! -O(¡2-Qü3-(¡53 
6ÜO! -OQ2-,:,(l3-(l:,~ 
6ü[¡1-üI)HOJ-O~: 

bOOl-0¡)2-003-1.l5é 
!,u(¡! -")(j~-ü~'3-~~~ 
60u! -(¡02-0(l4-')()O 
&OO! -1'1)2-(:1)' -059 
bOO! -Oú2-')04-ti~! 
60('1 -OO2-(}Q~-064 
600! ·(lQ2-004-o)t,~ 
bQO! -"'02-«04 -O~ '! 
bO'!! -O(l2-O)(~-¡)6S 
60('! -f")2-0l·4-0!J~ 
¿¡.O! -002-005-0UO 
be'v! -ü1'2-fJC'5-l)e! 
60" ~ - ~'('2- ')(l :·-084 

e,u, HP~!. Ul. de Colo', !199'HOOQi 

~ATAl060 ~t Ct!ESHS AL 3!if'!AY!!999 
I PESOS i 

r ! P o 

Gasto$ niver~~5 S Re!:u!hd~s deudora 
5ASTIJS r'E LA L1~:A : 6 f:esclta;Qs deud,r~ 

5ASlOS DE IIElIlA 6 Re5ultados deuúra 
~J::s!ones ~! Persona! G Resul tallos deudor ~ 
Sl.'rVi(l~ al' Baran!ia 6 F:esultadcs deudora 
[~s: " é: ['i5:;0 51~t ,P.:ego G flesu!tad~s deudora 
AccnclC10na~!ent~ F~nal S fiesul tados deudora 
Cc!:sionI.'S ~D~ C~!ccacJón 6 Eesultado5 deudora 
Cocisiones AsiI11ab!l's 6 Rl'5ulta~os deudora 
Tr~s!ado:; y F!e;es 6 Eesultados deudorJ 
Puh!!cidad y Pr~fo(i¿n de lita B F:e5~!tados deudora 
(or~e5¡ls • C!ien~l.'s B F:esu ¡ tados deudor a 
SUELDOS SALARIOS Y PRESTAC. 6 Resultado5 deudora 
Sueldos a 6~rent~s Depa!es. G Resul lad~s deu~ora 
Sueldos d Jeies de Gru~o G Resultados deudora 
Sueldos lo E~~!eados S Resultados deudora 
Tiellp" Elira B Resul tactos deudor 1 

5tatiflccc!CMS 6 r.esultldos deudora 
C~~tas Por C~santia y \'eju 6 Resultados deud~ra 

rriu Vaca~ior.a! 5 F:~su!~ldos deud~ra 
! ndeon 11 ac ¡ Dnes B Resultad~s deudHa 
Fondo de ~h~rio S Re<;u!tad~s deudora 
Cuotas al lt\SS 6 Resultados deudora 
HC,ICl'Jne; S Resultados deudora 
Ap~rtaciones .! !NFONAVIT 5 Resdtad~s deud~ra 
Cuotas Por S~~!!ro de iletira 6 f:e5~!tados deudora 
F'riaas de Antiquedad S Resultados deudora 
Pre'.'i~ión Social G Ees~ltados deudora 
a~uinaldo 6 Rl.'sultados deud~ra 
GASTOS gEMI-FIJOS G fiesu!tados deuilora 
l',~ to. de E~uii" ~e T;¡r,Sporti S Re~uilddos ceucora 
6ast~s ~~ T~dns~Hta(iin 5 Rl!sultadQ~ deudora 
CapacitaCl~1l y ~.tr!. l(nic~ 6 ResuHados deudora 
Sastos de l!:aJ~ G r,i'su! :ados !leudar a 
Tl.'lefono y Raéi~ ~otUniCa(1¿n 6 Resultados deudora 
Pl~ele:-;a :.' Vtiles de Oficina G F:esu!tados deudora 
Correo y Paqueteria 5 Resultado5 de'Jdora 
lJn! f.':-ci'! " Bltas 5 Resultados deudora 
Gastos de A5eo ~ Eesultados c@udora 
He~ruie~~ls " ~::!. ~MSUI!.O 6 Eew!tado$ de~dora 
SASlOS F!J~S 6 Resultados deudora 
&onatlvos 5 f.esul hdos dl.'u~or a 
OeprfCla~lt,n d~ ActIVOS B Resul~ad~s deudora 
Htto, de Eq'~!~o ~n G~n!r.1 S ,~esu!tados deudora 
Servic:o c'f Vi9i lantia 6 Resultados deudor~ 
~sesor:J Extern: 6 F.es~!tado'S deudor:. 
Cu~tas y Suscr:.éione~ 6 Resultados cl.'udora 
rTltlas ~e S~;'!:cs '! t:.n:as S Eesu!tados de\ldo~a 
GASTOS OE !XUP,~[!{)N G RescEac'os deudora 
['eprec j,!C1:n ~~ Ed¡f!c:J 6 F.l.'Su!tadcs d~~do~a 
Htto. Edifici,' i' F'rop. Arrend G R@suJlados deudora 

A9ru~ fin ~ovto, 

Meé~aU! 3!i,Ol,AY/l~~~ 

3!!:¡HY.'!9~? 

~!¡.'!A'i!!?99 

Hf~c:~ble !U:1Ai'l!?l?9 
Afectable 
Afed.t!e EUQCr .'!9?9 
Afec!a~le 31 !!JIC:'! 996 
Afechble ~ f~{¡F:/1 ?~9 

Afechbh 2WIAYI!9~9 

Afe::ta~le 3!!!!AY.'!~~~ 

Ah~'.a~!e 3!il1AYf!99~ 

Mectable 3!/D!C/!~98 

3!/~AY/!~~9 
Af~dable Jü/DCT/!998 
ilfectable 3!1MAR/1999 
Afectlble 16/HAi'/!~99 

Medable 
~hctable 30/ENE/1999 
Afec'.abll.' ::OIABR/!999 
lifechble 3!.'HAY/!99l? 
Medable 3!¡!'!!)Y¡!9~~ 

Hectable 3!1MAY!!~~9 

Medable WABR/!999 
Afedable 3!fD![f!9~B 

Ml.'dab!~ 3~/AE!Rj 1 999 
M~ctable j~fA!¡¡Ul~99 

Afee tab le 3!1HAY/1999 
Medach 3!!MA'{f!9~9 

Medab!e 3!1t1AY /1999 
3!/~~V.'19~9 

Aiec:aÍlie 3!iriili"/¡999 
Afecta~h 3!l~~.V/!9~l? 

ilhetable !~Ii'!AYfl999 

Afectab!e 3!.'HAY/19~9 

Afectable 3JI~AY 1!999 
Afedab!e 3!11'1AY.'1~99 

Afechble 3!1HAY/199~ 

Mechble 25/MYi1999 
ilfec~ab!i' 2i/~,AY/1999 

Afl.'chble 2S¡DIC/!999 
]!/lIAYfl999 

Afedable 2bfOCT /1 ~98 
Afectahle 31f,~I\Y/1999 

Mectable 31fl'lAVm9l? 
Ilfectable 3!fDICl1997 
Hfe::tJhl~ ~!FEBI!~~'? 

Ml.'ctable 5/I!AY1l999 
Hl!ctlhh 3úI~Í!E/!~~'? 

3!/IIAY/!~~9 

Afecta~le 3!1I)!C.'!?~7 

Afect~ble 3!iHAYf!999 



:J~H':¡:: 

!!ll~¡J!~o~9 

!3:~! :~s 

.~ : .. !' ! 

,(LI)! ·'J\l2-,:"j~·-oe~ 
~O(·! -ü0?-IW5-096 
~OO! -'m-O')5-(l~7 

:OO! -OO¡;-('¡)S-Q89 
~O')! -o)(12-,,,')~,-Og9 

~(0! -OO~-Ü')~ -0&0 
tO'.;! -,)02-')l)i-09! 

~('('! -·)oJ2-O)O~-{J9~ 

SL;I:'! -v'i2-0(¡!: '0~6 
6~O! ~('02·:")i. -')~7 

Si·lo! -!)í)2-1i('6-l,OB 

bC'C'! -002-')Ú6"Ü~9 
:OO! ~Ú'):i .1)(,(, ·00(' 
~,V,! -')03-l)u! -,)(Ji) 

~(,(,! -~,I):i -(i:! -¡jlj I 
~ü(l! ~(J03-0tl! -')02 
Sú'¡! -(lúj-(¡ú ]-004 
SM!-I)OHO!-')(¡5 
bliO! -(¡(']-(oOI-008 
bO(t!-(H)3-o)(t!-()!ú 
Sí¡ú!-Oü3-(I(¡! -0!2 
~(¡O! -')1)3-002-000 
b(¡ü! -(¡03-0ú?~02! 
60111 -i)03-(¡()2-022 
SÍ¡I)! -(I03-00E~025 
600!-0'.lH(!2·027 
M'O! -OOj-Olj2~029 
bOI)I-ú03~OOH30 

~({,! -1)!:j-1)1)2-0~! 

~O:j! -OOhl02 032 
~OI)!-li(¡!-Í!i)2-(¡J? 

~o)(J! -(lt)3'002-ú34 
~vl)! -1):)j-002-1)35 
6vv! -003-ú(l2-ú3é 
~(·O 1 -ü':H,¡j2-IH? 
¡¡(rO! -003-002-038 
~C'0! -úO?-I),)2-I)~o 

6')O! -003-')')(-O~(l 
tÚ':': -(,!)j-Ql)j-ilOQ 

~OÜ! ~Ütij-')(¡3-04! 

I')('! -ü03-QQj-Q42 
~O,) ! ~ {,(J?- 0\13 - tii, 7 
6('<:'! -üi)3-(.c.'j-I)S! 
600! -·102-'J03-·)5' 
é(ov 1-Oü3-'!Ii)-05} 
~,yl! -v'B-O()3-¡'~~ 

.i0(¡! -(¡eoj-úCij-I)SS 
~Oü! -\)üH')?-(lS6 
~ÚO! -úfr2-ijC'3-frS7 
':'O(l! -úú3-·)o4-00·J 

CATAlDIiO DE ~U~NrAS Al 3!/~A'f/1999 

( FE~1J5 ) 

~:~~~dflaci6n de 5~ts 

E~~.:: d~ In~'1~~l~s 

~lectr:ci~a~, Eas y A9l!J 
lepl!est., f~~~::! 
K{lY:e:en~: !r.:HM ~;etod. ND 
GA5T1J5 NIJ ~!5TR!~IJ!~~~S 
.I!on<':-H. y 5t~~. =e ::~~""nB 
A30r!. je GEt~s ['ifer!d~s 
Re~ar~Ds 

Honorar:~s .~,~fe::!onales 

!~pues:cs !/erecnos Var:~~ 
['J,:~ de ¡:-abajas Especiales 
¡;ast,,~ [I:\'HSOS 

511STOS DE LA !...!H::A j 

GASTOS DE VENTA 
Co!!~:~ne5 al P~rsDna! 

5erYic:~ d@ 5ararotia 
A~ondlClOnd:l!~ntG Fina! 
!:o.llisi~nps Asia!!abll!s 
Tras!adc~ '! F!ete~ 
P~~!:c!da~ y Fnc~c!~n d~ Vt.1 
C~~:esi!s ! C!ienbs 
SUELDOS, SALARIOS Y PRESTAr. 
Sueldos a Gerentes lieptales. 
Sl!eldo~ a Jeies dl' 6rupo 
S'Je!do,; J E~ple¿d\l5 

r:e~po E~tra 

Er a ti f :~aC1~~~~ 
Cu~tas Por Cesantia y Veje, 
Qr¡~! l,Ia"aé!an~! 

!nd~tr, ¡ He i oiles 
F~n~~ de Ah~:r! 
Cudas al I!lSS 
V!~lI: ¡~:¡es 

A?or~aci~r;~s al lNFOHAVIT 
Co.:·:tas ~w SegHc de ~.et!~~ 

?tius de im~l;~ed~d 
~revis16n 5'Jé!a! 
aquln.;!~o 

SI1STOS Sf.~! -'!JOS 
~:to. ce Equ:~o ée Tr~n:pcrte 

6ast~s de rrans~llr:ac:ón 

CapaotaC:ón y Htr!,Tcnico 
5ast~s d~ 'i!!.Je 
Telfonc y Rad:e Coc~n:caci6n 
Papelfria '! !!t:!~~ d~ !!f:cin. 
Cure~ y Paq~etHi. 
1Jr.!farG~s :: 50!.' 

i!er~a::uen:¡¡ -; :'ta~,~_ ~c"su:~ 

SASTOS F!JOS 

T i P ~ 

S Resultado5 deucor~ 

~ Res'Jltada5 ~eudorl 

G .~e~ultados deudora 
6 Resultados ~eudora 

& Re~ultados deudora 
& Resu!tad"5 ~e~dJ," 

6 llesu!~ad~5 deudora 
5 Resultados deudora 
B Resultados deudorl 
5 Resul ta~as deuoon 
G Resultados deudora 
; Resu! tado5 deudora 
5 Resultados deudora 
6 Resultados deudora 
S Re~ultadcs deudora 
6 Resultados delJdora 
S Resultados deudora 
G Resultados deudora 
G Resultados deudora 
G Resultados deudora 
6 Resu!tado~ deud~ra 
G Resu!tados deudora 
6 Resultados deudora 
G Resultadas deudora 
S Resultados dedora 
5 Resu!tad~. deudora 
S Resultadcs deudora 
& Resul tados deudora 
G Resultados deudora 
G Resultados deudora 
G Resul t.dol> d~udcr <1 

6 Resultados deudora 
G Resu!t.Jdos dfd~ra 
6 Resu!~ados deudora 
6 Resultados deu~Dra 

S Resu!tados de~~ora 

S Rl!su!tad~s deudHa 
S Resultadas deudorl 
S f;etuJtad~s deud,ra 
5 ~;esultajcs 1eu~c~! 
G Retultarlo~ deudH! 
E Resultados deudora 

5 Resu!tados deudora 
5 P.:es~!tado. deudora 

6 Retul~a~cs deudora 
6 Resultad~s deu~~rl 
6 Re5U1~¡do~ deudcra 
G !(esu!ta~os deudora 
E Res::!:ad,s deudcra 
G Restll tados de~d,ra 

r: P.:e~ultad~s ~eudcra 

D!git Edo Fetha ul! 

i1!edable 
Hfec:abl~ 

ilfeciable 
Hecta~!!! 

~f~~table 

Mf~ :able 
AfectJbl~ 

Medable 
(¡fH~able 

Afechble 
Afedable 
Afectab!e 

Af~cb~le 

Hf~ctab!e 

Afecta~le 

iH edab I e 
I\fechb¡~ 

Hfectable 
Afeda~!~ 

Afechble 
Afecta~le 

Af~ctable 

Afectable 
Afedable 
Mectable 
Afectable 
Hf~ddb¡~ 

IIfedahle 
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.:entil C~ !nDueh!e~ 

E!edr!~ida':, ~:s 'í Ag~a 
!c~u~~::cs Prec:al~s 

~.'·Il.l!~nto !nterr.J F.,,¡:~~. N[o 

GASTOS NO OJ5TR!~l!!P~~S 

!!~M·. ',' EE::;~ ~e ~c~~~r.!a 

Ator~, ~e 6astr~ D:ier:~~s 

~;e:~~g:;¡: 

H~MrHi~s h~:~~i~na!e~ 

!t~~,,~t~s y r'ere:.~J~ (la, ::s 
SJdcs D!\'erso~ 
5Asr05 F !.~~.~[! EP,0S 
IntHl'~es nrc:r..;r:~s 

!nteres~~ Hor~t.Jr!J; 

Cuentas jncDbril~l~; 

CC.llsiones ~~~:ar:as 

PERD!DA CA~,B!AR!A UDIS 
In:./, Cer.. F'agaths a Prc·¡eed. 
Dese. ~o Apr~'!ech3~os 

rHdidi ~ r. .. sos Fortuitos 
6ASinS NO DEDUC!BLES 
tic [ted'Jc!~!es Linea 
N~ Deduc~b!es L!~!a 2 

N~ Deccc~ble~ Aleaen 
N~ D!d:::~b!e:; lidllin:straci,in 
!.U:. 
!.A. 
P. Lll. 

: : p o 

6 Resu!ta~~s ~eudna 
5 Ees::! ~dos deudora 
5 Re!:ultados deudora 
5 P.esd ta~QS deudora 
S Res~ltados deud~ra 
G F;esult~~QS deudora 
S Resultad~~ deud~ra 
G Resu! tados deudora 
6 Resu: tados deudora 
G Resul~;d~s c€udor. , Re5'J! ta~os deudora 
G Eesu! tad~s deudara 
B P.esulta~os ~eu~~ra 
S Resdta~':5 deudar~ 
S Resultad,\s 1fudcra 
G F:e",!t.;~~s é~~dora 

F:e~uJ tado~ deudHl 
5 fiesul ta~os de~~~r¿ 
S Resultados deu~cr J 

S F:e~u!tados deu~~r~ 
e f:esu!tad~s ~eudora 
E f:es~! tad~5 deud~r¡ 
S Resultados deudora 
5 Ee:;u! tedcs d~::~Jra 

S Resu!!ados deu~:n 
~ R!!SU!tldct ~eu~~ra 

a !(esultado~ deu~~ra 
5 Resultados deudora 
6 ~:esul tado$ deud~ra , F:e:;u!t~~o~ de~1ai~ 
G ~esuitaa~~ lieudora 
G P.esul tad~s deudora 
6 Rl'su! tado:; deudora , F.esul tad~~ decdara 
¡; .~esul ~a~D5 deudora 
S liesultadcs deud~ra 
G F.esul tados deuDora 
G Eesul tados deudora 
5 Re~ultados deudora 
¡; ~;esc!tadQS deud~ra 

S F:esultado! d~~dcra 
G t;esu! ta~QS ~eudor~ 
5 Res~!:adrs ~eu~ora 
5 liesd bdas deudora 
S Resd ta~r5 ~e~~~ra 

'HU CUENTA ~!JE ¡::::~AClO.~~ BALAN(:: CO~ P.ESUL!ADOS fU .. 

31)\16-000-000-000 Ut:!ida~ ~ fH~i~~ ; !:a~i tal acreedora 

Hoja 11) 

D!9i! Edo Fe¡ba ~!~ 

Agr!l~ f:n ~o\'t~. 

MH:ebJe 3!/t1A~/!9~9 

Afedab!e 2UFE&/!99~ 
Hfec:all!~ 27fM{¡~¡!~~~ 

lifedable 2~/!!rCmge 

1!.'!'!AY/!9~9 

IIfectJb!e 2!!i1AYl!99~ 

Afectable !!I!'!AYf!9~9 

4fechbl~ jj/."!A'f I !999 
Afectalll! ~!/[)!Cmn 

AfEctlb:~ blFEB/19?~ 

MH::able !8/~AY¡!?9~ 

Hfed;~!e j(,IAE/!9?9 
?!¡~AYm99 

Afe:tJ.ble 31!D!C!!901 

i\fect~b!e ~U!'!A!"!!9?9 

Hfe~tl.:!€ 31:·.'A3F:l!?C~ 

Hfee:a~le ~!Mlj)'¡!~99 

Me:::ahle !af!1A"If!9~~ 

Mectah!e 
life:::l:!e ?('!H8u!e9~ 

;!!MAYIl?~9 

Hf!::h~l!! 

Mecta~le 

{¡fe:tAb!~ 3!fD!U!9~e 

HfH::ab!! ::!f~Ai'i!?99 

Afecta~!e 171~AY/1999 

Mu::able 3!¡~AYf!~99 

Si 3!/:1AY/!?~9 

Afet!able 20fAB!(f!?99 
Afedab!e 25fMAr:,1!~99 

A:et!aole 3!f!lJCl1996 
Afe:::hble 3!/MAY/!999 
Afedable !ú/A~R!!9~9 

Af ecta~ le 3üINO'i! 19~9 
Hfectable !!¡~HP./!999 

Afecta~!e 3!lMAE/l~~9 

Si 3!1MAYfJ9~9 

Afec:aele 3!lMM 1!999 
Afectab!e JlI/1.AY1!999 
Metta~1e j!//'IAY!!?9~ 

Mectahle 3!i~AY!!99~ 

Afl!cta~¡~ 3!ll1~'f!!9~? 

Ahchb!e Si 3Q/A~Rf!~99 

flfectable Si 3!lDIC/!996 
Mechb!e s: WABF.i!999 

S: ?!I1'\AYfJ999 



CONTPA~ 

OlreCC10n: 
Fo:eQ. Ft~.: 

( PESaS ) 

Co~:~c post.l: 
Fo:eg, (a,: 

!~%ESO DE ~DLllAS DEL liFEBil9,9 ~L 2g¡rE~:!~99 

Fech. Tipo NU/lUo 
No. ~tfer. Ctlenta 

e o n : e o : o 
N o I o ( e 

ló/FE&/1999 EQre50S U!4 e,U,m! PGú NO,~, 15/FESm 
! 60~1-~~!-úOJ-~~J COI1SloniS .1 rerson.1 
2 b~~H~h)Ol-OOl [OIISlam al Person¡¡ 
3 6~~!-OOj-O(¡!-OOI LOllslone~ ¡J Pmcn,l 

lO 

" 
r3' 
1\ 
15 
16 
17 
19 
1I 
10 
11 
11 
13 
14 

6~0 1-002-00,-1,'125 
61,'101 -O~4-002-02~ 
~001-1,'I0~-00E-031 

600 !-OO4-~OH35 
eOO! -OC~-002-0~! 
M01-OO~-OO~-025 

61,'11,'11 -1,'11,'15-002-1,'121 
61,'11,'11-1,'105-002-029 
6001 ~~05,·(l(1(·,), 1 
ÓO~ )-005-002·1)35 
131 J -001-001,1-001,'1 
261,'11-01,'11-000-000 
2601 -Co~-~oo-ooO 
22ó J -VO~ -OOO-~vv 
¿\lO! ~OOI-u(l J -,)(1 j 
óOOI-OC,-(¡(¡!-OCl 
600 J ~003-00 j-OO! 
l:m-024-00~'-O(¡I) 

j332-02~-')OO-i,li,lO 

! 332-005-0Cl('-,jOO 
j ¡ 02-~03-003-1)vO 

Tot,1 de p~J¡H5 IIprrsu: 

S~rldos 1 (Iplu~os 
Sueldos 01 [_ple.dos 
Fril¡ YiCacicnal 
VolCUIOnt5 
Sueldos 01 6Hfntes Otptatll~, 

Sueldos a EIOJudofi 
I1n~e E!tri 
6ratlflCHlones, ' 
Pnu YiCaClon,J 
VHiClonts 
~rr~ito ilse,¡ 
1.S,~, ~fWI~O 

U,5,S, 
~"reea, ('H, Fona~ de Ano~r~ 
CO'l\IO~~S dI Per~on.j 

CO'1510nr~ JI rerson¡¡ 
COlISIones al Ptr50nil 
Fo:ub!n M'driQ.I 
Eduardo E, Calderon 
Coan Ir! Cr'J ~ 
SEH!N CTA, !l~77¡j9 

Total dI IOY111entos :lprU05: 2~ 

Tohl de pJl:H5 :Iprms: 
TohJ dI .ovhipnt~s :.prnos: 

TotJl6en,rol 
1 

/4 

(¡.H 

922.96 
],333',19 
2,911.46 

'(~O,OO 

2,l!5,0~ 

~ a, ! S 
192.6ú 

2, !(¡i,l,OO 
E,740,B& 

)J,n 
JJ5,(¡0 
2e ,43 

! 13, 70 
1.013,90 

66, lb 
WI,JO 
Ó,6,OL' 
j')0,00 
100,(I(¡ 
300.00 
150,1,'1(1 
eo, ~o 

,JO,vv 
~2,2~2,5') 

ANf:.'XO 4 



~\'~!~\' ~:~!a!' 

COHTPAQ 
Dinc~icn: 

hg, Fed.: Freg,Est.: hf~,(",: 
I fESOS ) 

IMPRESO DE POLI ZAS DEL Im8l19~9 AL 2e/FEh/199~ 

~echa 

~c, Reier. 
Tipo NUlero 
e u e n t ,1 

Concepto 
" o I b r e 

26/FEBI!999 EQre50S 3,591 I/M/n 6UIDO HO HOM.'6/02l9~ 
I 1I00HILl2-0Ll,-025 Sueldo:; d ElpludOS 
2 ovO¡-(lLl4-0v2-tl2$ Su~ldos a (lplUdOS 
J 60úHIlH.i¡J2-u31 hlU VaClClonai 

, , 
10 

J 
"'12 

600! -0(14 -002-r)35 
600 l-~O. -u¡)2-1)4" 
cíOv l -OOS-ri02-02! 
bOOI -OOS-V02-025 
131 J -(10 ¡-ÚÚO-OOO 
2601-001 -I)O')-OUO 
260 1-'~04-l'V'Húú 
226 J -~'04 -~OO-OOO 

JI02"00J-I)03-úliO 

YHH1~.'e~ 

AQ'J ina !~~ 
Sueldos. buentu Oeptales. 
5ueJdo~ a E.p!u~os 
credito flSC~l 

!.5.~. ketrniao 
U .. S.S. 
~uee~. ~:V. FOMO de Ahorro 
SE~flN C1A. U4??09 

lotal al 26/FEB/1999 : 
rot~1 de póliu5 upresu: I 
Tchl de lovilientos llpresos: 12 

3%,(Iv 
!,95'ú,vO 

17.! Q 

eB. 'lO 
~~ . '-" 

~ . ~2') , '-'l' 
2.('!UI 

~91 ,25 

].323,~i) 

7,m.vo 

~ b o n o s 

57.33 
1?B,¡'9 
613.0C' 

bX'3,oB 

7,323,00 

.. =:: =:: .... =,.:: .. :: = .:::oo:::::.::::: 

fot.J dr pbliras iapreHs: 
ToUJ d •• oyll¡ento~ ilpreso~: 

lo ~! General 
1 

11 

1.3:3.06 

ANE:~ü 5 
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